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A y u n t a m ie n t o : Actas de las sesiones extraordinaria y ordinaria 
celebradas ios días 10 y 16 dél actual, respeetívamente.

A lcaldía P residencia; Anuncios del vencimiento de ios cupones 
de la Deuda y Obligaciones que se expresan.

D epositaría; Relación de las cantidades entregadas para la stis- 
cripción nacional.

SpcrrtahU; Anuncios; dictando normas para el uso de los auto­
móviles al servido dél Ayantamrento; de suplemento de crédi­
to, y referentes a las Ordenanzas miinicipaíes.—Subastas 
pendientes de celebración.—Concurso para proveer ima plaza 
de Profesor de la Academia de Música de los Colegios de 
Nuestra Sefiora.de la Paloma.—Relación nominal de intere­
sados en las certificaciones cuyos timbres de reintegro están 
a disposición de los mismos en el Negociado que se menciona. 
Licencias expedidas por la Sección 2.“

hiERVENcióN; Anuncio referente al arbitrio sobre los inquilinatos. 
Cotización en Bolsa de los valores municipales.—Ingresos y 

.pagos verificados por cuenta del presupuesto del Énsanclie,
Ohhas MUNtciF’ALEs: Lhs eu ejecudóii. '
PouclA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Denuncias y juicios celebrados en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Buenavista.—Servicios prestados por la Guardia 
municipal.

Cemrntruíos: InliitmacioneB verificadas en los días del 12 al 18 
del actual.

B oletín de C o t i z a c io n e s : Suplemento numero 1977,

ATUNTAMIENITO
C O M I S I Ó N  G E S T O R A

S esión  extraordinaria  de 10 de noviem bre de 1934. 
Ad'/rcicfo.—Presidencia del Excmo. Sr. D. Rafael Salazar 
Alonso.—Asistieron los Sres. Aleix, Alvarez R. Viliamil, An- 
dueza, Baixeras, Bastos (señora de), Castro, Feijóo, Garda 
Gallo, Garrido, Montero, Morales, Muntán, Ortega Mayor, 
Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uliarte y Verdes Mon­
tenegro. .

Se abrió la sesión a las once de la mañana, dándose lectu­
ra del decreto de convocatoria, fecha 8 de! actual, concebido 
en los siguientes términos:

«Evacuados por ios señores Secretario general de la Corpo­
ración, Interventor municipal e Inspector de los Servidos téc­
nicos los informes que esta Alcaldía hubo de encomendarles 
respecto de la sifuadón de los asuntos que afectan a cada uno 
de sus departamentos, dentro de la totalidad de la Administra­
ción municipal, vengo en disponer que se sometan dichos in­
formes a conocimiento de la Comisión Gestora, a cuyo efecto

será ésta convocada a sesión extraordinaria para el día 10 del 
actual, a las once de la mañana.»

En primer lugar se dió lectura por la Secretaria a la Me­
moria formulada por la misma acerca de los principales asuntos 
pendientes de tramitación. Comenzó diciendo que estimaba 
que la misión encomendada por la Alcaldía era la de hacer 
desfilar una enumeración de temas, ya que la resolución en 
cada caso habrían de darla los señores Gestores, previo el 
estudio de todos los antecedentes.

Intentando seguir un orden lógico, señaló como primera 
cuestión que había que resolver la de la Carta municipal, indi­
cando las orientaciones que a su juicio debía tener y que den­
tro de ella debían atenderse dos aspectos interesantes: uno, la 
relación con el Estado para que nadie haga construcciones en 
Madrid sin contar con sus monumentos, sus perspectivas, sus 
lugares artísticos e históricos, y otro, las relaciones con ios 
pueblos limítrofes.

Seguidamente hizo consideraciones acerca de los siguien­
tes extremos:

Proyecto de Extrarradio convertido en plan regional.
Reforma interior: Insuficiencia de la legislación vigente 

por falta de demanda de solares que permitan a las Empresas 
particulares obtener compensación de los gastos, por lo que no 
acudeiEa los concursos.

Casas baratas: Explicación del proyecto.—Necesidad de 
construirlas para derribar los edificios insalubres.

Ordenación de tranvías y autobuses para fomentar las co- 
mumcacioiies y ayudar a resolver el problema de la vivienda, 
sacando partido de la intervención que da a! Ayuntamiento él 
actual Convenio de Tranvías,

Viaducto; Puentes sobre el río Manzanares.—El jardín 
sobre Caballerizas y la entrada a la calle de Bailén,

Casa de Campo: Necesidad de un plan de obras de con­
junto para realizarlas por el orden que el Ayuntamiento quiera 
y pueda.—Consignadas en presupuesto, 616.000 pesetas.

Mercados: Cuáles existen, —Proyectos de Mercados nue­
vos.—Necesidad de recabar para el Ayuntamiento algunas 
facultades perdidas en materia de abastos.

Limpiezas; Supresión de traperos, preocupando las 2.000 
personas aproximadamente que van a quedar sin medios de vida. 
Es preciso más material y más personal,—Tasas autorizadas 
por el Estatuto.—Fábricas de tratamiento'de basuras por in­
cineración y fermentación,— Estaciones depuradoras de aguas 
residuales.—Posibilidad de regar con ellas 4.000 hectáreas.

Servicios de Beneficencia: Sólo los medicamentos cuestan 
más de 600.000 pesetas.

Comedores y refugios de Asistencia Social: Hay que dar 
destino al edificio terminado para Refugio de mendigos.

Instrucción Pública: Con las Escuelas en construcción se 
dará enseñanza a 60.000 niños.—Necesidad de construir más.

Funcionarios y obreros municipales: Necesidad de una.

I l l
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política de austeridad.— El Ayuntamiento gasta hoy 46,668,492 
pesetas.

Somera idea de los cinco presupuestos niunicipaies.
Producto del recargo de la décima: Se han recaudado 

iiasta la fecha 8.785.521,32 pesetas. —Quedan sin comprome­
ter 1,067.76! pesetas.

Seguidamente se expuso por el señor Inspector general de 
los Servicios técnicos el contenido de su informe, y empezó 
haciendo la descripción del fimcionumiento de los servicios de 
su departamento, dividido en.dos grandes Direcciones, de Ar­
quitectura y de Vías y Obras mmiicipales, que están bajo ia 
Inspección general que él desempeña.

Pasa a ocuparse de las secciones o elementos que están 
bajo su actuación directa y dedica gran atención a la parte de 
urbanización y extensión de Madrid, de la Oficina de Urbanis­
mo. Sobre este ptinto manifiesta que el problema de urbanismo 
no es un problema excinsivamente niimidpal, ni problema de 
planos, sino que es uti problema que abarca al Gobierno, que 
hay que hacer una legislación nueva y que hay que tener en 
cuenta antes que nada un plan regional. Sin euibargo, el plan 
de extensión de Madrid está hecho y hay que completarlo con 
esa legislación.

Trata después de las obras de saneamiento del subsuelo. 
Dice que hay una red aproximada de más de 300 kilómetros, 
y que es uno de los alcantarillados mejor dotados de Europa,

Se refiere ai asunto de casas baratas. En la actualidad se 
están construyendo, lo que ha de dar por resiiitado el tener 
viviendas higiénicas con sistemas modernos en su distribución.

Luego habla de !a depuración de aguas residuales, que 
constituye una necesidad, y pone de manifiesto el porcentaje 
que el consumo de verduras regadas con aguas fecales da a la 
mortalidad en Madrid por fiebre tifoidea.

Hace la descripción del Servicio de Incendie.s, dedicándole 
un caluroso elogio.

Pasa seguidamente a estudiar las Secciones de la Dirección 
de Arquitectura. Hace relación de ios edificios municipales 
que se han construido y que están construyéndose, señalando 
muy particularmente que el Ayuntamiento debe meditar, al 
construir e implantar nuevos servicios, sobre los gastos de 
explotación, para evitar que se encuentren edificios como las 
casas de baños y algún otro que por no tener consignación 
para su explotación se hallan cerrados. Señala luego algunas 
deficiencias y modificaciones que deben hacerse en la tramita­
ción y en la inspección de los edificios particulares para evi­
tar los abusos que se vienen cometiendo en materia de incum­
plimiento de Ordenanzas municipales, proponiendo hasta la 
sanción de derribar el edificio cuando no se atenga al informe 
y proyecto presentados

Sobre la Sección técnica fiscal manifiesta que tiene enco­
mendados los trabajos relacionados con el arbitrio de plus 
valia, solares y contribuciones especiales, y señala los perjui­
cios que supone para el Ayuntamiento haber convertido en 
solares, a los efectos de) arbitrio, to que eran terrenos de 
labor. Se ocupa, finaimente, del trabajo desarrollado por la 
Inspección de industrias en la vigilancia de ascensores, calde­
ras de calefacción, industrias insalubres, etc.

Entra a continuación en los servicios dependientes de la Di­
rección de Vías y Obras municipales. Trata extensamente de la 
Sección de Vias públicas, detallando diversas obras y citando 
cifras relacionadas con conceptos de urbanización y otros de­
pendientes de este Servicio, haciendo una ampíia relación de la 
situación actual de los trabajos aprobados, en proyecto, consi­
derados urgentes, etc,, con observaciones particulares sobre 
vías nece,sitadas de atención por su situación o importancia.

Habla del Servicio de Alumbrado, indicandola insuficien­
cia de los créditos, dado el aumento tan considerable que ha 
tenido y que se refleja en un mayor consumo.

Respecto a Parques y Jardines, relaciona ios elementos 
que lo integran, poniendo de manifiesto luego el estado y la 
marcha de los Servicios de Fontanería y Alcantarillado.

En el punto relativo a la Casa de Campo, hace una descrip­
ción de la posesión, señala las condiciones en que filé cedida 
por el Estado al Ayuntamiento y termina relacionando las 
obras que en ella se ejecutan.

Hace una referencia extensa del Servicio de Limpiezas y 
de los diversos problemas que al presente hay planteados en 
el mismo, relativos al transporte mecánico, parques, recogida 
xle basuras, estaciones de tratamiento, etc.

Describe el estado de Talleres y Transportes municipa­
les, Y, por último, se ocupa de la Sección de Transportes en 
común y Tráfico, respecto de la que dice es necesario desig­
nar el ingeniero que haya de dirigirla, deslindándose bien el 
aspecto técnico y el puramente administrativo. Señala la necesi­
dad de una reorganización racional y moderna del tráfico ur­
bano y termina detallando la diversidad de necesidades y 
servicios púbücos que entran en el concepto actual de este 
problema de la dudad, de naturaleza esencialmente técnica.

A continuación se dió lectura, por el señor Interventor 
municipal, de la Memoria fortimlada por dicha dependencia 
acerca de la situación económica del Ayuntamiento, referida 
al 30 de septiembre último, con expresión de los resultados 
que se reflejan en la marcha de los presupuestos.

Con referencia al presupuesto ordinario del Interior, se 
examina en primer lugar et de ingresos, señalando que el pre­
supuesto refundido para el año 1934 era de 110,95 millones, 
de los cuales 98,13 correspondían a los ingresos presupuestos 
para el presente ejercicio, y 12,82 millones eran procedentes 
del ejercicio pasado, en razón de 3,22 millones que había de 
existencia en Caja en 31 de diciembre de 1933 y 9,60 millones 
en que se calcularon los créditos pendientes que, como resul­
tas, habriaii de cobrarse en este ejercicio. De los 98,13 millo­
nes que se fijaban como recursos presupuestos se calcula que 
ingresarán, hasta fin de ejercicio unos 84 millones, quedando 
sin realizar unos 14, de los cuales se harán efectivos unos 4 nii- 
lloiies, que pasarán como resultas al ejercicio de 1935. Re­
firiéndose a la cifra de 9,60 millones de créditos incorporados 
como resultas del ejercicio anterior, se expone que se han he­
cho efectivos 4,74 millones, quedando un resto, del cual por 
lo menos 4 millones pertenecen al arbitrio que corresponde 
pagar al Banco de España sobre el producto neto, cuyo impor­
te no ha sido entregado por la Hacienda por no estar terminada 
su tramitación.

En cuanto a los gastos, se manifiesta que aparecen cifrados 
en el presupuesto refundido en 110,64 millones, de los que 
97,97 corresponden a los presupuestos para el ejercido en curso 
y 12,77 son procedentes de las Obligaciones pendientes del 
ejercicio anterior y que se incorporaron para ser pagados en el 
presente año. Examinados los resultados que arroja el avance 
de la liquidación del presupuesto, se prevé que se pagarán 
88,95 millones durante este año, quedando como Obligaciones 
pendientes para el próximo 14 millones, y proporcionando una 
economía de 8 millones por menos gasto del presupuesto.

Terminado el examen de las dos partes del presupuesto 
ordinario, se hace notar que el desequilibrio que se observa 
en la liquidación es debido al presupuesto de ingresos, ya 
que, siendo aproximadamente igual el de gastos que el de 
ingresos, para que exista el debido equilibrio los créditos no 
cobrables y los gastos no realizados deberían proporcionar 
igual suma, y como en este caso las economías en gastos se 
calculaban aproximadamente en 8 millones y los ingresos no 
realizados en 10,58 millones, existía ya un déficit de 2,5 mi­
llones; y como la economía en gastos suponía en el presu­
puesto refundido un 7 por 100, que era normal, habría que 
atribuir el defecto al presupuesto de ingresos.

Se ocupa a continuación la Intervención informante del 
presupuesto ordinario del Ensanche, respecto del que se ex­
pone que la suma de ingresos presupuestos está integrada 
casi exclusivamente por el producto de la contribución terri­
torial y de los recargos de las fincas enclavadas en el Ensan­
che, de cuyos recursos se han ingresado 15,93 millones en los 
fres primeros trimestres, calculándose en 4,50 millones los 
ingresos del trimestre restante, habiéndose también hecho 
efectivo el importe de 4,21 millones, que se fijaron como cré­
ditos pendientes de cobro en 3l de diciembre de 1933 para 
ser cobrados durante este ejercicio. En suma, siendo ia canti­
dad presupuesta como ingreso la de 29,23 millones de pesetas, 
el cálculo probable permite esperar a ia intervención que la 
cifra real del activo se elevará a 32,65 millones, resultando 
por tanto un mayor ingreso sobre el calculado de 3,41 millo­
nes, Con respecto a los 25,71 millones de gastos presupuestos, 
se prevé una economía que se cifra en 1,^6 millones, como 
consecuencia de los ciéditos anulados, resultado que unido 
al que ofrecen los ingresos permite esperar un superávit de 
4,5 millones aproximadamente.

Entrando en el examen de los presupuestos extraordinarios, 
fijase la dependencia dicíaminadora, en primer lugar, en el del
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Interior de 1931, señalando ios siguientes resultados generales, 
que estima suficientes para conocer su situación:

Pagos realizados, 71,73 millones de pesetas; gastos contraí­
dos por acuerdos del excelentísimo Ayuntamiento, 26,95 mi- 
liones; gastos informados, 2,33 millones, y disponible, 0,99 
millones.

El estado de situación de los 100 millones de Obligaciones 
garantizadas del Empréstito, que constituyen ios recursos de 
este presupuesto, es el siguiente:

Negociados, 60.834.5ÜO pesetas; en garantía de dos cuen­
tas de crédito en el Banco de España, 26.494.000, y en Depo­
sitaría, 12.671.500.

Se hallan abiertas en el Banco de España dos cuentas de 
crédito por 15.000.000 de pesetas. Existe una disponibilidad 
de 4.902.899,38 pesetas, de las que 4.897.778,91 están en el 
Banco de España y 5.120,07 en Depositaría.

Examina la Intervención, en segundo lugar, el presupuesto 
extraordinario del Eirsandie de 1931, cuyos ingresos están 
cifrados en 150,58 millones de pesetas, de los que 100 millones 
tienen su origen en el producto de la emisión de Obligaciones 
y el resto en otros conceptos de ingresos, y el presupuesto de 
gastos se cifra en 149,70 millones de pesetas.

Se expresa que el estado de los créditos presupuestos es 
como sigue: Pagos realizados, 79,80 millones; gastos contraí­
dos por acuerdos del excelentísimo Ayuntamiento, 46,38 millo­
nes; gastos informados, 10,20 millones, y disponible, 14,20 
millones. ■

En cuanto a la situación de las Obligaciones del mismo 
Empréstito afectas al presupuesto de que se trata, es el si­
guiente: De los 100 millones de pesetas de Obligaciones a que 
asciende el total de la emisión, se lian negociado 60.834,500 
pesetas; en garantía de las cuentas de crédito del Banco de 
España, 28.CS4.000, y en Depositaría, 11.071.500.

Dichas cuentas de crédito abiertas en el Banco de España 
lo están por 14.000.000 de pe.seías La disponibilidad existente 
es de 10.361.481,19 pesetas, de las que hay en el Banco de 
España, 10,359.548,42, yen  Depositaría, 1,932,77,

Por último, se ocupa del presupuesto extraordinario a base 
de la subvención por capitalidad, cuyo estado actual es como 
sigue; Crédito presupuesto, 80.000.000 de pesetas; informado 
y contraído, 25,890.754,59, y disponible, 54.609.245,41.

Y en cuanto a la situación de Tesorería la señala con las 
siguientes cifras: Ingresos realizados, 14.000.000 de pesetas; 
pagos efectuados, 2 .9 6 5 .8 2 8 ,7 7 ,  y existencia en Caja, 
l 'l .034.171,23.

Termina su trabajo la Intervención transcribiendo el estado 
de las Deudas amortizables, referido a la fecha actual, en los 
siguientes términos:

INTERIOR
Número 

de obliga- 
riones

Pesetas
nominales

Ultima
cotización

Por too
Empréstito de 1868, al 3 por 

100, amortizable en 1938, 
Emisión para pago de Expro-

58.108 5,810.800 118

piaciones en el Interior, 
emisión de 1909, al 5 por
100, amortizable en 1969. 

Obligaciones del Emprésti-
5.427 2.713.500 90,50

to de la Villa de Madrid
de 1914, al 5 por 100, 
amortizable en 1964........ 43,575 21.787.500 74,75

Empréstito de la Villa de
Madrid de 1918, al 5 por 
100, amortizable en 1968. 62,785 31,392.500 73,50

Empréstito de Mejoras urba-
lias de 1923, al 5,50 por 
100, amortizable en 1973. 86.551 43.275.5Ü0 81,50

Empréstito de la Villa de.
Madrid de 1929, al 5 por 
100, amortizable en 1978. 56.377 28.188,500 72

Empréstito de 1931, al 5,50
por 100, amortizable en 
1981, como máximo:

Serie A, de 500 pesetas.. 29.289 14.644,500
— B, de 2.500 — 11.714 29,285.090 84,75
-  C, de 5.000 -  .. 2,921 14,605,0001

Suma y sigue......... 191.702,800!

Niimerf)
' de Obliga­
: dones

Suma anterior

ENSANCHE

Emisión para pago de las 
obras del subsuelo de los 
barrios extremos, al 5,50 
por too, amortizable en
1948.....................................

O bligaciones garantizadas 
del Ensanche, al 5,50 por 
100, amortizable en 198!, 
como máximo....................

Pesetas
nominfiles

191.702,800

i

19.210 9.605.000

59.071,000
260.378,800

Ultima
coti^ciún

Por 100

84

84,75

Siendo el presupuesto ordinario del Interior refundido con 
las íResnltas» del último ejercicio, de 110,95 millones de pe­
setas, y ascendiendo las anualidades de intereses y amortiza­
ción de las Deudas a 14,26 millones, la carga financiera en la 
masa de recursos ordinarios o presupuesto ordinario es 
de 12,85 por 100.

Ascendiendo la anualidad de interés y amortización de las 
Deudas del Ensanche a 5,15 millones de pesetas, la carga 
financiera es del 17,60 por 100 de la masa de recursos ordi­
narios.

I'erminada la lectura de las Memorias de la Secretaría, Ins­
pección general de los Ser\ icios técnicos e Intervención Mu­
nicipal, y después de pedir algunas aclaraciones el Gestor 
Sr. Andneza respecto al último de los indicados informes, la 
Presidencia encareció la importancia de estos trabajos y la 
conveniencia de que fueran debidamente estudiados por los 
señores Gestores y conocidos por el pueblo de Madrid.

Con lo que se levantó la sesión a la una y treinta minutos 
de la tarde.

S e s i ó n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 1934.—¿li'érac/o.—Presi­
dencia del Excmo. Sr. D, Rafael Salazar Alonso.—Asistieron 
los Sres, Aleix, Alvarez R, Viiiamil, Andueza, Baixeras, Bas­
tos (señora de). Castro Fernández, Feijóo, García Gallo, Ga­
rrido, Montero, Morales, Muntáii, Ortega Mayor, Otero, Ríos, 
Rueda, Serrano, Soler, Urlarle y Verdes Montenegro.

Se abrió a las diez de la mañana, siendo aprobadas las actas 
de las sesiones ordinaria del día 9 y extraordinaria del 10 
del actual.

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.“ Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 8 del corriente, con motivo de petición formulada 
por la Casa Regional Valenciana solicitando autorización para 
que la Banda Municipal coopere en una fiesta homenaje al 
sainetero Eduardo Escalante, en coimienioración del primer 
centenario de su nacimiento; y por cuyo decreto, teniendo en 
cuenta el informe favorable del señor Gestor Delegado de 
dicho organismo, a.sí como lo dictaminado por ía Comisión 
correspondiente, y ante la imposibilidad de que por la Comi­
sión Gestora se resuelva acerca de la referida petición antes 
de la fecha en que ha de verificarse el acto de homenaje de 
que se trate, ha tenido a bien conceder la cooperación de la 
Banda Municipal al festival de referencia, haciéndose esta 
concesión con carácter gratuito, dada la finalidad cultural de 
la fiesta, si en el mismo no ha de cobrarse precio por la invi­
tación, y debiendo abonar la cantidad de 250 pesetas por gas­
tos de transporíe de material, según disponía el reglamento de 
dicba agrupación artística, recientemente derogado como todos 
los demás municipales,

2 .“ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 7 del corriente, con motivo de cédula de! Juzgado 
número 10 de primera instancia de esta capital trasladando al 
Ayuntamiento copia simple de la demanda de pobreza presen­
tada por D, Angel Villar Abal y emplazándole para que en el 
término de nueve días se persone en los autos y la conteste; y

r i d
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eli Giiyo informe !os referidos Letrados liacen constar su pare­
cer, comprobado que los extremos que constan en la demanda 
son ciertos, de que el Ayuntamiento no debe comparecer en 
los referidos autos y, por consiguiente, no oponerse a la pre­
tensión de la parte que los pronuieve, ya que, según tiene de­
clarado el Tribunal Supremo en autos de 2(3 de febrero de 1885 
y 5 de noviembre de 1886, la sentencia que recaiga en el ex­
pediente de pobreza no tiene carácter de definitiva ni prejuz­
ga, por tanto, la cuestión principal, que motivará la tramita­
ción de otros autos, en los que podrá el Ayuntamiento, y así 
deberá hacerlo, comparecer para defender su derecho eii con­
tra del que invoca el actor a ser indemnizado por daños y per­
juicios ocasionados con motivo de la concesión de instalación 
de un puesto público en la calle de Barcelo, 2, acera de los 
jnrdinillos de Pablo Iglesias; teniendo en cuenta, por otra par­
te, que, por mandato del artículo 30 de la ley de Enjuídaniien- 
to civil, las demandas de pobreza se sustanciarán y resolverán, 
aunque dejara de presentarse el litigante contrario, con inter­
vención del Ministerio fiscal, representado, según la legisla­
ción vigente, por el Abogado del Estado, cuya actuación será 
garantía de la pureza del procedíraieuto y del acierto de la 
sentencia que se dicte.

3 . “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Don Luis Ruiz de la Peña Bntier, con su esposa e hija, a 
Santa Cruz de Tenerife (Islas Canarias).

Don Arturo Egaña Barcés, con sn esposa c hijo, a Villa­
franca de los Barros (Badajoz).

Don Antonio Díaz Abella, con su esposa e hijos, a Lugo.
Don Eugenio Lícote Bravo, con su esposa, hijos y lierma- 

nos políticos, a Bilbao (Vizcaya).
Doña Ana Martínez Flores, con su hija, tíos y sobrino, a 

Fuencarral (Madrid).
4 . “ Aprobar decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 3 

y 5 del corriente, en los que propone, conforme con lo infor­
mado por la Sección y la Secretaría, se declare, a efectos de 
lo que dispone la vigente ley Municipal de 2 de octubre 
de 1877, vecinos de Madrid, a todos los efectos legales, a 
D. Antonio Quesada González, D. Martín Pérez Polo y don 
Emilio Videgain Lázaro, domiciliados en el paseo de la Cas­
tellana, 16, y en las caites de Hortaleza, 134, y José Picón, 3, 
respectivamente, que han justificado documental y textifical- 
niente la permanencia Ítiiiiterrumpid¿i en Madrid por más de 
seis meses.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comistones

DE NUEVO DESPACHO

SO BRE LA MESA

Comisión 1." —Haeie iid a
5 ° Determinar, como consecuencia de un estudio dete­

nido, de) expediente y de conformidad con las ponencias emi­
tidas en el mismo, que, no existiendo un acuerdo concreto que 
apruebe y ordene la adquisición de 200 calendarios pedagógi­
cos con destino a las Escuelas y Grupos escolares, que fueron 
ofrecidos y suministrados por D. Juan Tejada Heras, no pro­
cede el abono de la cantidad de 2.770 pesetas, importe total 
de ios mismos.

Votaron en contra los Sres. Ortega Mayor y Baixeras.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Aeoplos

'6 .“ Recibir definitivamente, teniendo en cuenta las cer­
tificaciones expedidas por el señor Director del Servicio contra 
'ineeiidios, ios coches de primera salida números 34.127 y 
34.135,'adquiridos recientemente con destino a dicho Servicio, 
■y,en-su consecuencia, abonar a D. Pablo Moníenot, apodera­
do .de la Sociedad Delahaye, de París, adjudicataria de! sii- 
iTÚnistro de ios mismos, que lo ha solicitado, la cantidad de 
25.200 ip^etas, importe del 30 por lOÜ de los indicados co­
ches; debiendo ser cargo la indicada suma al concepto 6 .“ del 
presupuesto extraordinario dei interior de 193!.

Comisión 1 ." — Haeienda
7. '’ Prorrogar hasta el 31 de didembre de 1935 la apli­

cación de la décima sobre !a contribución territorial, riqueza 
urbana, autorizada por decreto de 18 de julio de 1931 y 
dispuesta su exacción por acuerdo de la Corporación de 16 de 
diciembre de! mismo año, teniendo en cuenta que la crisis 
obrera, para cuyo remedio fué acordada la referida disposi­
ción, persiste en la actualidad.

8 . “ Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 10 del 
corriente, en ej que, reproduciendo el emitido por la misma, 
por ajustarse a los requisitos exigidos por la ley, en 25 de 
septiembre próximo pasado, retirado para nuevo estudio en 5

I de octubre último, propone se adopten los acuerdos que a 
I Gontinuación se expresan, en vista de lo informado por el 

Arquitecto-de la Sección técnica fiscal y por el Servido Con­
tencioso, con motivo de las reclamaciones formuladas por 
D. Julio García García, D, Justo Ortego Yagiie, D, Julio 
Pradillo de Osnia, doña Victoria Gii Madrid y D. Julián Yarza 
contra la exacción de coiitribiidones especiales e.stabledda por 
virtud de las obras de pavimentación en la calle de Segovia 
(primer trozo):

Primero. Desestimar las redamaciones formuladas por don 
Julio Garda Garda, D. Justo Ortego Yagiie y D. Julio Pradillo 
de Osnia, teniendo en cuenta que ia obligación de contribuir 
nace de la ejecución de jas obra.s, independientemente de! hecho 
de la utilización de las mismas por los interesados; que el sujeto 
tributario es ei dueño en ias contribuciones impuestas por razón 
de bienes, y que no pueden establecerse exenciones no decla­
radas por la ley.

Segundo. Desestimar la reclamadóu formulada por doña 
Victoria Gil Madrid, teniendo en cuenta que, según informa el 
Arquitecto de la Sección técnica fiscal, la finca número 13 de 
la calle de Segovia mide 36,77 metros de longitud de facha­
da, idéntica a la consignada en el expediente, y que no se pue­
de prorrogar másiel plazo de abono de las cuotas del que cons­
ta en el acuerdo-mtmicipa!; y

Tercero. Estimar la reciamacióu formulada por D. Julián 
Yarza, teniendo eu cuenta que, habiéndose producido un error 
al medir la fachada de la finca número 44 en perjuicio del re­
clamante, deben reducirse las cuotas a las siguientes cantida­
des: por pavimento, 869,84 pesetas, y por aceras, 49,38 pesetas.

9 . “ Reconocer un crédito de 607,80 pesetas que solicita 
la Dirección de Arquitectura, importe del suministro hecho por 
la casa Castanón y Compañía de material de dibujo y objetos 
de escritorio a la Sección de Urbanismo, dependiente de aque­
lla Dirección, en el ejercicio de 1933; debiendo ser cargo dicha 
suma .a! concepto 19 del vigente presupuesto del Inferior.

10. Declarar exenta de contribuir por el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos, en vista de lo informado 
por ios señores Letrados consistoriales y de lo dispuesto en el 
artículo 426 del Estatuto Municipal vigente, eu relación con el 
apartado eJ de la base tercera de la Ordenanza número 46, la 
transmisión de la finca número 37 de la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo a favor de la Hermandad del Refugio y Pie­
dad de Madrid, en tanto esté afecta de modo permanente a los 
servicios de beneficencia a que actualmente se dedica. .

11. Adoptar Ids acuerdr>s que a continuación se expresan, 
en vista de to informado por el Servicio Contencioso y por el 
Arquitecto de la Sección técnica fiscal, con motivo de las recla­
maciones formuladas por el señor Presidente de la Diputación 
Provincial, doña Manuela Rodríguez Alto, D. Francisco Díaz 
Villar y Ü. Julio Gavestaiiy contra la exacción de contribucio­
nes especiales impuesta por virtud de las obras de pavimenta­
ción en las Rondas de Atocha y Valencia:

Primero, Desestimar las redamaciones formuladas por ia 
Diputación Provincial, doña Manuela Rodríguez Alto y don 
Francisco Díaz Villar contra la exacción de que se trata, 
teniendo en cuenta que )a obligación de coníribiiir nace de la 
ejecución de (as obras, íiidependieutemente del hecho de la uti­
lización de las mismas por los interesados; que el sujeto tribu­
tario es el dueño en las contribuciones impuestas por razón de 
bienes; que el expediente ha tenido la publicidad que la ley 
exige y que no se pueden establecer exenciones que ia ley no 
determina; y

Segundo, Estimar la redamación de D. Julio Gavestaiiy,

u n t a m i e n t o  d e  M a d
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en parte, por haber un error Ue medida eti la longitud de las 
fachadas de las fincas números 1, 3, 5, 7 y 9 de la Ronda de 
Atocha de 0,68 metros, según el informe del Arquitecío de la 
Sección técnica fiscal, que disminuye en 16,36 pesetas el 
importe global de las cuotas. Las fincas números 3, 5 y 7 están 
exentas del pago de la exacción por estar enclavadas en la 
zona del Ensanche y tributar actualmente con el recargo ex­
traordinario del 4 por lUÜ,

. 12, Interponer, en vista del criterio sustentado por el Ser­
vicio Contencioso en informe fectia 29 de octubre último, que 
figura en el expediente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Provincial contra fallo del Económico-adminis­
trativo de la provincia, de i4 de septiembre próximo pasado, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D. Ra­
món Díaz Eurich sobre apremio por falta de pago del arbitrio 
de vallas en la finca número 12 del paseo de la Castellana, y 
por cuyo fallo se acuerda declarar mila la penalidad impuesta 
a dicho señor por tal concepto.

13 y 14. Interponer, en vista de! parecer sustenfado por 
el Servicio Contencioso en informes, fecha 26 de octubre últi­
mo, que figuran en los expedientes correspondientes, recursos 
coníeucioso-administrativos ante el Tribunal Provincia! contra 
fallos del Económico-administrativo de ia provincia, de 11 de 
septiembre próximo pasado, recaídos en las reclamaciones for­
muladas ante el mismo por D. Antonio Díaz Roldán por dere­
chos de tira de cuerdas y Ucencia de construcción de ias fincas 
números 33 y 35 de la calle de Cristóbal Bordiu, y por cuyos 
fallos se acuerda revocar e! acto administrativo recurrido y se 
declaran nulas las liquidaciones practicadas por tales derechos 
y el arbitrio de vallas en las fincas de referencia, y que se de,- 
vuelvan las cantidades satisfechas por dicho concepto.

15, Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 26 de octubre último, que 
figura en el expediente, el fallo de) Tribunal Económico-admi­
nistrativo de ¡a provincia, de 11 de septiembre próximo pasado, 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por D. Lo­
renzo Pálacín Fondevilla sobre pago de derechos por licencia 
de obras ejecutadas en ei Teatro Cómico, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se declara 
que dicho señor no está obligado al pago de los derechos por 
él satisfechos con motivo de dichas obras.

16. Quedar enterada, en vista del parecer sustenfado por 
el Servicio Contencioso en informe fecha 27 de octubre último, 
que figura’ eu el expediente, del fallo del Tribunal Contencioso- 
administrativo de la provincia dictado en la reclamación formu­
lada por D, Felipe Fermín García y otros contra acnerdo de la 
Delegación de Hacienda de 8 de marzo de 1933 sobre inclu­
sión en el presupuesto muiúcipal de unas cifras contributivas 
por ocupación de terrenos municipales en el llamado Bazar de 
las Américas, y por cuyo fallo, al hacerse la declaración de 
nulidad del acuerdo pronunciado por el señor Delegado, por 
el que se desestimó el recurso, se hace a la vez la declaración 
de que dicha autoridad no es competente para conocer de la 
redamación deducida; por lo que es visto que con ello el apén­
dice segundo del presupuesto de ingresos impugnado ha que­
dado firme y en todo su vigor para su cobranza.

17, Interponer, en vista de! criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso en informe fecha 3i de octubre último, 
que figura en el expediente, recurso contencioso-adniinistra- 
tivo ante el Tribunal Provincial contra fallo del Económico- 
adminisfraíivo de la provincia, de 5 del mismo mes, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Jesús Co­
ronas Méndez-Conde sobre el arbitrio de inquiiuiato corres­
pondiente al piso que ocupa con las oficinas de Notaría en la 
finca número 3 del paseo dé Recoletos, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto adniinistrativo recurrido y se declara 
que dicho señor no está obligado al pago del mencionado arbi­
trio por el local de referencia.-

i
Comlsfón 2." -Fomento

18. Desestimar la reclamación de) obrero municipal don 
Antonio Barrero Alba, que solicita compensación de los gas­
tos cansados, según él, al operarse de una hernia inguinal 
producida eu el trabajo, para lo cual presenta minuta de los 
honorarios correspondientes, ya que, además de considerarse 
prescrita la acción del mismo conforme al artículo 179 del 
Código de Trabajo vigente al comparecer después de un uño

de haber sido asistido, no debe olvidarse, aparte de esto, que 
además de no estar probada la existencia del accidente de 
trabajo, porque sólo tiene en su abono la afirmación del inte­
resado y la de nn testigo de referencia, desvirtuada por le- faifa 
de reclamación de asistencia urgente al producirse accidente 
de esta clase, pudo el paciente operarse en un establecimiento 
benéfico que, aun en sala de pago, causa un pequeño gasto, 
en vez de acudir a im sanatorio y a im Afédico particulares, 
cuyas retribuciones son siempre cuantiosas.

Comisión 4A Benefleenofa, Santriad y Policía Urbana

19. Determiiuir, visto el recurso de reposición interpuesto 
por D. Gil Campanario contra ej acuerdo iininicipal de 7 de 
septiembre próximo pasado, que le denegó la licencia solici­
tada para horno de bollos en la calle de Luchana, 19, que 
se estime el recurso de referencia y se conceda la licencia, 
según proponía la Sección en 3 de mayo del corriente año, 
teniendo en citenía el tiempo transcurrido desde que se inició 
el expediente y que al redamante se !e concedió una licencia 
que ahora se le había denegado.

2U. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 5 del co­
rriente, elevando al Ayuntamiento la designación, por mayoría 
absoluta, hecha por el Tribunal calificador de! concurso cele­
brado al efecto a favor de D. Federico María Negrete, como 
consecuencia de un examen detenido de las distintas instancias 
presentadas ai mismo para proveer una vacante de Médico de 
la Institución de Puericultura; y proponiendo, al mismo tiempo-, 
teniendo eji cuenta lo dispuesto en el párrafo 3 ,“ del articulo 19 
del reglamento de dicha Institución aprobado por el Ayunta­
miento en 22 de mayo de 1931—que faculta a la Comisión para 
la consolidación del nombramiento—, que dicho párrafo quede 
redactado del siguiente modo:

«La propuesta que formule este Tribunal pasará a la Comi­
sión de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, la que elevará 
la suya al Ayuntamiento, que resolverá en definitiva.»

21 a 27. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sillos que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D, Félix González Núñez, para establecer un taller de 
tintorería e instalar un electromotor en la Ronda de Atocha, 39.

A D, José Ramos Sar, para establecer un taller mecánico 
e instalar un electromotor en la calle de Luis Missón, 29.

A D. Julián Sánchez, para fabricación de embutidos (am­
pliación) en la calle de Lombía, 7.

A D. Francisco Seijo, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle del Acuerdo, 32.

A doña Natalia Layna, para instalar un mostrador frigorífi­
co y un grupo motor compresor en la'caile de Torrijos, 45.

A D. Benito Prieto, para instalar una cámara frigorífica, 
un electromotor y un compresor en la calle de la Paloma, 63.

A D. Agapito Reyzabal Delgado, para establecer nn café­
bar en la calle de Alcalá, 74.

28. Denegar, de conformidad, con lo informado por la 
Sección, el cambio de nombre solicitado por D. Pascual Ace­
ro de ¡a licencia de casquería en el cajón número 95 del Mer­
cado de San Ildefonso, por la resistencia del interesado a insr 
talar la necesaria dotación de agua.

29. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D, Sandaiio Muñoz para es­
tablecer un garaje en la calle de Lope de Vega, 32, por prohi­
birse las instalaciones de esta clase de industrias en casas de 
vecinos.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la concesión 
de la licencia solicitada para establecer una droguería, perfu­
mería, ortopedia y artículos de limpieza en la calle del Car­
men, número 2.

Y se acordó retirar este expediejiíe.

Comisión 5."—Gobernación

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de solicitud de D, Julián Sauz de Grado, Médico 
de la Beneficencia Municipal con destino en la Jefatura de la 
Consulta de Dermatología y Profilaxis, de licencia ilimitada 
en su cargo y destino por haber sido nombrado Director gene­
ral de Beneficencia y Asistencia pública, y de conformidad
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con lo informado por la Sección, así como teniendo en cuenta 
el acuerdo municipal de 9 de diciembre de 1932, adoptado al 
resolver el caso análogo de otro funcionario municipal desig­
nado Gobernador civil: ‘

Primero, Conceder la licencia ilimitada que solicita el 
Médico de la Beneficencia Municipal D. Julián Sauz de Gra­
do, nombrado Director general de Beneficencia y Asistencia 
pública, de acuerdo con el decreto de! Gobierno de la Repú­
blica de 2i de julio de 1931 y el apartado tercero del acuerdo 
municipal de 9 de diciembre de 1932, mientras desempeñe 
aquel cargo y esté vigente ei decreto de referencia.

Segundo. Que esta licencia no representa pérdida de 
tiempo de servicio a todos los efectos ni alteración alguna en 
el escalafón y sí únicamente ia no percepción de haberes.

Tercero. Que la reserva a que se refiere el apartado an­
terior no afecte solamente al cargo de Médico con el haber 
anua! de 8.000 pesetas que percibía como tal Médico, sino 
también a su destino de Director de la Consulta de Dermato­
logía y Profilaxis de la Beneficencia Municipal, cargo al que 
deberá reintegrarse tan pronto cese en el que actualmente des­
empeña por designación del Gobierno de la República.

31, Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la ponencia dei Gestor Sr. García Gallo y de lo 
interesado por el Jefe del Servicio de Arbitrios sobre especies 
de consumo, como solución que procede dar al problema plan­
teado por la renuncia de los Mozos de Arbitrios a ascender a 
Vigilantes y en relación con los excedentes de dicho ramo, te­
niendo en cuenta, además, lo dispuesto en las bases de reor­
ganización del Servicio:

Primero, Que sean admisibles las renuncias individuales 
que han presentado los Mozos de Arbitrios sobre el consumo 
a! derecho a ocupar las vacantes del Cuerpo de Vigiíantes.

Segundo. Que la renuncia al ascenso no lleva implícita la 
de los beneficios concedidos por la reorganización de servicios 
a la categoría de Mozos,

Tercero, Que las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigi­
lantes se provean por los excedentes que hayan solicitado el 
reingreso y realizado el previo examen, y por los Mozos que 
se hayan acogido al nuevo sistema de reorganización de los 
servicios, procediéndose en la provisión de las vacantes por* 
rigurosa antigüedad de examen. Este acuerdo no será exten­
sivo a las vacantes que se produzcan en lo sucesivo; y

Cuarto. Que en tanto no pueda nutrirse la categoría de 
Vigilantes de los procedentes de la de Mozos, se celebren con­
cursos libres para proveer las vacantes que hubiera, debiendo 
tener este acuerdo solanieníe carácter transitorio y hasta tanto 
que haya personal en la clase de Mozos en disposición de 
ascender. .

32, Determinar que no procede efectuar la corrida de es­
calas propuesta por la Sección con motivo de la jubilación, 
acordada en sesión de 12 de septiembre próximo pasado, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, del Ingeniero municipal 
D. Jacinto Alderete Ansótcgui, toda vez que, por estar esta­
blecido el régimen de cuatrienios para los ascensos del perso­
nal, lio procede efectuar dicha corrida de escalas para otorgar 
nuevos ascensos dentro de! escalafón, ya que con arreglo a la 
base primera de las generales' de la reorganización de servi­
cios la aceptación del nuevo sistema imposibilita para volver 
al antiguo, y estando, por otra parte, todos los interesados que 
figuran en la propuesta de la Sección acogidos a la menciona­
da reorganización, no pueden volver al régimen de escalafón, 
siendo éste, por )o tanto, innecesario; debiendo, por el contra­
rio, realizarse la amortización de la vacante producida por dis­
ponerse en el acuerdo municipal de 8 de enero de 1932 ia re­
ducción al 50 por 100 de las plazas existentes en las plantillas 
de aquellos Cuerpos que no hubiesen fijado un número deter­
minado para amortizar en la reorganización dei servicio.

33, Amortizar, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 8 de enero de 1932, ima plaza de Jefe de 
distrito del Servicio de Limpiezas, dotada con el haber anual 
de 3.500 pesetas y vacante por jubilación, concedida en 5 de 
octubre último, al que la desempeñaba, D. Braulio García Ro­
dríguez.

34, Amortizar, en cumplimiento de io establecido en las 
bases de reorganización del Servicio, una plaza de Maestro 
carpintero de los Colegios de la Paloma, dotada con el haber 
anual de 3,000 pesetas y vacante por destitución, por decre­
to del señor Delegado especial del Gobierno de 25 de ocíu-

bre último, del que la desempeñaba, D. Matías Fernando 
Moreno,

35, Amortizar una plaza de Ordenanza-Camillero de 
Casas de Socorro, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas 
y vacante por destitución, por decreto del señor Delegado es­
pecial del Gobierno de 25 de octubre último, del que ja des­
empeñaba, D. José Carrion Martínez, en cumpliÉniento de io 
dispuesto en las bases de reorganización del mencionado Ser­
vicio y apartado primero del acuerdo municipal de 19 de enero 
del corriente año, que concedió a los Mozos de limpieza de 
Casas Consistoriales el derecho al ascenso al mencionado 
Cuerpo; siendo ésta la primera vacante de las tres que corres­
ponde a la amortización, de cada cuatro, y que la primera del 
firimer grupo fué destinada a! ascenso de ¡os citados Mozos de 
limpieza.

36 3 38. Coadyuvar a la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en los recursos 
coiileiicioso-administrativos interpuestos ante e! Tribunal Pro­
vincial por D, Miguel Comenge Jerpe, D. Pedro Mayoral 
Carpintero y D. José de la Cruz Répila sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 16 de febrero del corriente año, relativo 
a! nombramiento de Director del Laboratorio Municipal de 
Higiene,

PROPOSICIÓN

■39. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por los Sres. Ríos, Soler, Morales y 
Otero interesando se estudie una nueva tarifadÓÉi tranviaria, 
a base de disposición reticular con biltetes combinados, tenien­
do en cuenta que el actual sistema de tarifas no podrá mante­
nerse sin graves inconvenientes y im encarecimiento sensible 
de los transportes urbanos, una vez que se supriman, como es 
probable, como consecuencia del estudio que se está llevando 
a cabo de una nueva ordenación de las líneas tranviarias en el 
centro de la Villa, varias de ellas que con sus tarifas han sido 
proyectadas con una organización radia!,

ADICIÓN PRIMERA

A su n to s al d e sp a ch o  de o fic io

40. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta que 
como consecuencia de la suspensión del Ayuntamiento decre­
tada por el Poder público lian quedado vacantes, en la parte 
que afecta a los Concejales, los cargos de Vocales de ia Co­
misión creada por orden del Ministerio de Instnicción Pública 
de 29 de junio último para el estudio de las nuevas normas que 
habrán de reformar la legislación que rige el fimcionamient'j 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza —de cuya Comi­
sión formaban parte, con arregio a dicha orden y a las de 12 
y 24 de agosto siguiente, en propiedad, tres representatdes del 
Ayuntamiento, dos de ellos Concejales y funcionario el otro, 
con los suplentes correspondientes— , que, ratificando los nom­
bramientos hechos a favor de los señores Secretario genual 
de la Corporación, como Vocal en propiedad de la referida 
Junta mixta, y Jefe de la Sección de Gobierno interior y i^erso- 
iia), como suplente del anterior, se designe Vocales propieta­
rios de la misma Comisión a los Gestores Sres. D. Sergio Al­
varez Rodrfguez Villamil y D, José Soler Díaz Guijarro, y 
como suplentes a D. José Ramón Otero Primares y D. Eduardo 
Serrano Coruña.

4 ). Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 13 del corriente, eii ia que propone, con el fin de 
proseguir la labor comenzada en relación con la reforma urba­
na interior, que dió lugar a la presentación, previo concurso 
celebrado al efecto, de diversos proyectos que eran objeto de 
estudio al constituirse [a Comisión Gestora que funciona en la 
actualidad, así como para encauzEir dicha labor al objeto de 
que rinda la mayor eficacia, la designación de una Comisión^ 
especia), que habría de llamarse de Reforma Inferior de Ma­
drid, y que estaría integrada por los Presidentes de las Conii- 
sioiies de Hacienda, Fomento, Policía Urbana y Gobernación; 
por el señor Delegado dei Servicio de Vías y Obras y por el 
Gestor Sr, Ríos, dada su condición de Ingeniero y precisa­
mente por ese su carácter técnico; Comisión a la que incumbi­
ría el estudio del problema de que se trata y habría de abor­
darlo a fondo y propugnar la solúción o soluciones factibles

n t a m í e n t o  d e
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para el desarrollo técnico de! plan a seguir, con vistas a las 
disposiciones legales vigentes, o, en otro caso, aconsejar las 
modificaciones que a tales preceptos ii Ordenanzas considera­
se precisas, la financiación más factible y, en fin, cuanto en 
relación con la reforma de que se trata le sugiera un detenido 
examen de la misma.

Y se acordó aprobar la precedente propuesta, y atendiendo 
a que el Sr, Ríos se tiabía excusado de pertenecer a esta Co­
misión, autorizar a la Alcaidía para que, si lo estimaba perti­
nente, designase otro Vocal.

42. Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 8 del corriente, en el que proponen que 
el Ayuntamiento quede enterado, por no caber recurso que 
pueda convenir al mismo, de la sentencia dictada por la Sala 
cuarta de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, 
en 15 de junio de 1934, por la que al resolver la apelación 
interpuesta por D. Evaristo Barberà Salvatierra y D. Manuel 
de Arana Rodríguez, fuucionarios municipales, contra senten­
cia del Provincial que confirmó los acuerdos municipales que 
les denegaron el abono de diferencia de haberes, se declara la 
incompetencia de la jurisdicción contencioso-administrativa 
para conocer del recurso, por cuya declaración quedan firmes 
y son ejecutivos los acuerdos municipales de S de enero y 12 
de febrero de 1930, que son los antes aludidas,

Y se acordó de conformidad con lo propuesto por los seño­
res Letrados consistoriales.

43, Quedar enterada de un oficio de la intervención Mu­
nicipal, fecha 6 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, los balances de comproba­
ción y saldos de las operaciones de contabilidad verificados en 
ei mes de septiembre próximo pasado por cuenta del presu­
puesto de gastos e ingresos del Interior vigente.

Asuntas y expedientes can dictamen de las Comisiones

Comisiones de Hacienda y Fomento reunidas

44. Aprobar un dictamen proponiendo la adopción dé 
los acuerdos que a continuación se expresan, con vista 
de la relación de créditos disponibles y del plan de obras 
redactado por la Dirección de Vías y Obras, a fin de coordi­
nar la instalación de los diferentes servicios que, en junto, han 
de integrar la urbanización total de las vías de que se trate, 
cuyo plan obedece a una gradación inspirada en un criterio 
muy ventajoso desde ios puntos de vista práctico, económico 
y hasta eslético;

Primero. Que se adopte una decisión, que pudiera ser la 
propuesta por la técnica municipal en las relaciones que figu­
ran unidas al expediente, en cuanto ai orden en que han de 
acometerse las obras de pavimentación, o mejor dicho, de ur­
banización de las calles del Interior de la capital.

Segundo. Que, a tal menester, a la relación de tales 
obras se adscriban los fondos que, procedentes del recargo de 
la décima, administra la Junta Gestora de Colocación y lucha 
contra el paro; ajustando ei ritmo de aquéllas a las disponibi­
lidades que acuse el citado organismo.

Tercero. Que se proceda a la revisión del presupuesto de 
Capitalidad, estudiando sus conceptos, para ver de iiacer una 
nueva distribución de los créditos, que permita invertirlos en 
otros fines de los que actualmente se les asigna; y

Cuarto, Que se estudie la situación de los créditos del 
presupuesto extraordinario de 1931, con el fin de poder cono­
cer sus disponibilidades y darles adecuado empleo.

Comisión 2 ."— Fomento

45. Se dió cuenta de! presupuesto adicional de obras de ur­
banización de los terrenos en que han de construirse las casas 
baratas que han de emplazarse en los terrenos de Cerro Berme­
jo y Vatdeniíñez.por un valor total de 2.774.014,88 pesetas, con 
vista de lo informado por la intervención y señor Inspector de 
los Servicios Técnicos, y por estimar de necesidad resolver 
definitivamente el problema planteado en sus dos aspectos, o 
sea; la aprobación del presnpuesto adicional de que se trata, 
toda vez que éste obedece al acuerdo municipal pior el que se 
autorizaban las obras y a que las partidas que lo integran han

sido examinadas por la Junta Consultiva y merecido su bene­
plácito; y la habilitación de recursos para satisfacer su importe, 
con absoluta sujeción a los términos del -contrato vigente; 
debiendo, por consecuencia de lo expuesto, pasar el expediente 
a la Comisión de Hacienda a fin de que proponga la forma 
adecuada de atender al pago del referido importe,

Y previas manifestaciones que constan eii acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, haciendo constar el Sr. Ríos que 
su firma en el misnio no significaba la aprobación del presu­
puesto en su aspecto técnico y concretamente no prejuzgaba 
su conforniidad respecto a otros extremos de dicho dictamen.

46 a 64. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. José Sauz Siguero, en la calle del Tribulefe, 13,
A D, Juan Santos Sánchez, en la calle de Luis Piernas, 25.
A D, Juan Antonio Pedraza. en la calle del Alférez Espa­

ña, 25 {barrio de la Legión).
A D. Ramón Vega Fernández, en ia calle de San Fidel, 9.
A doña Feliciana Daimiel Bueno, en el paseo del Marqués 

de Zafra, 6,
A D. Justo García de la Fuente, en la calle de Villaamü, 

número 15 provisional, con vuelta a la de Alonso Núflez.

PARA EJECUTAR DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Cesáreo Pajarin López, para horno en la calle del 
Reloj, 10. '

A D. Simón Tomás Caro Yanguas, para caseta en el inte­
rior del jardín de la finca número 18 de !a calle de JoséNakens 
(antes Nueva del Este).

A D. Rafael García de Castro, para pabellón en la calle de 
Ricardo Fuente, 14 (Colonia de la Cruz del Rayo).

A D, Julio Galdiz, para múrete de fábrica de ladrillo en la 
calle de Méndez Alvaro, 112.

PARA EJECU TA R DIVERSAS OBRAS

A D. Luis Ansò Aparicio, para ejecutar obras de reforma 
en !a calle Mayor. 26.

A D. Vicente Fernández Hontoria, para instalar calefacción 
en la calle de la Lima, 6.

A Imprenta Radio (S. A.), para instalar caldera de calefac­
ción en la calle de San Leonardo, 15.

A D, Javier Sáenz de Heredía, para instalar calefacción 
individual en la plaza de tas Cortes, 6,

A D, Cesáreo Fernández Pequeño, para instalar anuncio 
luminoso en la plaza de Antón Martín, 48,

A D. Manuel Ceucillo, para instalar calefacción en la calle 
de Olózaga, 4, piso principa!,

A D. Manuel López, para ampliar planta en la calle del 
General Manso, 3.

A D. Eugenio Alcalá, para reparar armadura en la carre­
tera de Chaniartín, 22.

A D. Daniel Zavata, para instalar calefacción en la calle de 
Cartagena, 14,

65. Conceder licencia a D. Antonio Amor Gil para cons­
truir un edificio en la calle de Cartagena, 68, destinado a la 
fabricación de especialidades farmacéuticas, en vista de los 
favorables in Formes emitidos por el Ingeniero Jefe de Servidos 
electromecánicos y Arquitecto Director del Servicio contra 
Incendios, y teniendo en cuenta lo informado por la Comi­
sión cuarta en lo referente a la industria que, en sn dia, se pre­
tende instalar, asi como con sujeción a lo propuesto en los 
citados informes.

ADICIÓN SEGUNDA

66, Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 15 del corriente, por el que, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por acuerdo recaído en sesión de 9 del actual' en el 
sentido de que el Ayuntamiento contribuya a la suscripción 
para la reparación de los daños producidos eii la región astu­
riana durante los pasudos sucesos —si bien se reservó el de­
terminar la suma con que había de cooperar a dicho objeto
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hast£t qiie se obtuvieran los informes convenientes—, propone, 
después de cambiar impresiones con la Comisión de Hacienda, 
que el Ayuntamieiito contribuya a la suscripción de referencia 
con la suma de 50,000 pesetas, que seríi cargo ai capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto.

Y se acordó aprobar el precedente decreto de la Alcaldía 
Presidencia.

67. Se dió lectura de otro decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 15 del corriente, por el que, teniendo en cuenta 
lo dispuesto por acuerdo adoptado en la sesión de 9 del actual 
en e! sentido de que el Ayuntamiento contribuya a la suscrip­
ción abierta por el Gobierno de la República para recompensar 
a las íiierzas armadas que han intervenido en la represión de 
los recientes sucesos revolucionarios—si bien se reservó el 
determinar la cuantía de dicha aportación ¡lasta obtener los 
oportunos informes—, estima, después de cambiar dicha Al­
caldía impresiones con la Comisión de Hacienda, que el Ayun­
tamiento debe contribuir a la suscripción de referencia con ¡a 
suma de 50.000 pesetas, que serán cargo al capitulo de Impre­
vistos del presupuesto en curso; estimando, por otra parte, la 
referida Alcaldía, teniendo en cuenta valiosos ofrecimientos 
que se le han hecho, que debería organizarse un festival cuyo 
producto se destinaría al mismo paíriólico objeto, a cuyo fin 
habría de designarse una ponencia encargada de dar forma a 
esta Iniciativa.

Y se acordó aprobar el precedente decreto y autorizar a la 
Alcaldía Presidencia para ¡a designación de la ponencia de que 
se traía, de acuerdo con la Comisión de Gobernación,

68, Se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 15 del corriente, en el que hace constar su crite­
rio de no acordar pago alguno del personal admitido provisio­
nalmente, con motivo de la pasada huelga general, con cargo 
a los créditos consignados para cada servicio en el presupuesto 
vigente, hasta que no se realice el acoplamiento definitivo, 
después de una revisión de la situación del personal antiguo y 
del recientemente nombrado a las plantillas aprobadas, y más 
teniendo en cuenta que previamente se ha de proceder a la 
comprobación de si los designados cumplen las condiciones de 
edad y de estado físico reglamentarias; por lo que estima que 
el pago de estas retribuciones^ por su carácter extraordinario, 
se realice con cargo al concepto de «Gastos Imprevistos» en 
la siguiente forma:

Primero. Con cargo al concepto de «Gastos Imprevistos* 
se satisfarán ios jornales devengados y no percibidos del per­
sonal de los Servicios ,de Limpiezas y Parques y Jardines 
designados provisionalmente.

Segundo. Por los respectivos Servicios se presentarán 
a la Intervención las listas de jornales de las decenas formali­
zadas y vencidas correspondientes a este personal.

Tercero. Por los Directores de los Servicios se certifi­
cará de los dias que cada uno haya trabajado y el jornal 
devengado; y

Cuarto. La Intervención, una vez realizada la censura 
correspondiente, someterá las lisias de jornales a esta Alcaldía 
para su autorización y orden de pago.

Resultando de lös antecedentes suministrados por la Inter­
vención que por ser insuficiente el disponible actual del con­
cepto ’de ^«Imprevistos» para atender a este gasto se hace 
preciso la suplemenfadón de este crédito, y manifestando 
aquella dependencia que el medio más adecuado para ello es 
transferir de los conceptos de Personal, donde por virtud de 
las mismas circunstancias que motivan este-gasto se han pro­
ducido economías, esta Alcaldía, de acuerdo con este criterio, 
somete a la excelentísima Comisión Gestora la siiplementa- 
ción de este concepto mediante transferencia de ios siguientes 
créditos:

Pesetas

Del concepto 216, «Personal de L im piezas»....
Del idem 387, «Idem de Vías públicas»...............
Del ídem 405, «Idem de Parques y Jardines»...

T o t a l .............................

60.000
60.000
60.000

180.000

Y se acordó aprobar la precedente moción y autorizar a la 
Alcaidía Presidencia para que, sin perjuicio de los trámites 
qpe con arreglo a las disposiciones vigentes hayan de darse 
a las transferencias aprobadas, pueda disponer de las cantida­
des precisas para las atenciones a que la propuesta se refiere.

Asunto eon dictamen de Ja Comisión 3." —Ensanche

69. Aprobar las relaciones de economías obtenidas ai 
realizar la urbanización dé diferentes calles del Ensanche y del 
Extrarradio, que ascienden; las primeras, a 1.190.322,78 pe­
setas, y las segundas, a 387.610,35 pesetas, y su ingreso en 
los conceptos de que proceden del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 193!; todo ello como trámite previo a que, 
encargada a la Dirección de Vías y Obras la redacción de un 
proyecto orgánico de obras al que deban ser aplicados estos 
ahorros, se proponga por esta Comisión, luego de un detenido 
estudio, el orden y relación de las obras que puedan ejecu­
tarse con las disponibilidades municipales para atender al paro 
obrero al mismo tiempo que se satisfacen las necesidades más 
urgentes de la Villa. •

70. Se dió cuenta de una proposición, suscrita por ios 
Sres. Morales, Soler, Garda Gallo y Ríos, interesando lo 
siguiente:

Primero. Que por los Vocales propietarios del Consejo 
de la Empresa Mixta se dé cuenta de los importantes asuntos 
tratados en la última reunión del Consejo; y

Segundo. Que el Ayuntamiento acuerde no solidarizarse 
con los acuerdos de ¡a Compañía dé Tranvías adoptados tras 
la pasada huelga, especialmente en lo que se refiere a los 
puntos siguientes:

a) Disminución del número de turnos.
ó) Disminución del número de obreros de la explota­

ción; y
c) Disminución de la frecuencia de los coches en deter­

minadas líneas.
Y tomada en consideración la precedente propuesta, se 

acordó darle la tramitación correspondiente.
Con lo que se levantó la sesión a las once y quince minutos 

de la mañana.

ALCALDIA PRESIDENCIA

A N U N C I O S

En los días del próximo mes de diciembre que a continua­
ción se expresan, y horas de once a trece, podrá presentarse, 
con las formalidades Oe costumbre, en e! Negociado de Deuda 
de la Intervención de Villa, el cupón dé Deudas municipales 
que vence en ! de enero de 1935:

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior,
Desde el día 3, Empréstito de 1914,
Desde el dta 4, Empréstito de 1918.
Desde ei día 5. Empréstito de 1923,
Desde el día 6, Empréstito de 1927.
Desde el día 7, Empréstito de 1929,
Desde el día 8, Empréstito de 1931; y 
Desde el dia 10, Empréstito de 1868,
Madrid, 17 de noviembre de 1934.—R. Salazaíí Alonso.

Venciendo en 1 de enero próximo el trimestre de intereses 
correspondientes al cupón número 15 de las Obligaciones ga­
rantizadas del Ensanche (Empréstito de 1931), sus tenedores 
podrán presentarlo, con las correspondientes facturas, en el 
Negociado de Deuda del Ensanche de ia Intervención de Villa 
desde el día 8 de diciembre próximo, todos los no feriados, de 
once a trece, en cuya oficina se les canjearán por resguardos 
de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de 
España desde la fecha del vencimiento.

Madrid, 17 de noviembre de 1934.—R. S alazar Alonso.

u n t a
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GEPOSITJimfl
Relación d e las cantidades entregadas en esta Depositaría, kasta  

el día de la  fech a , p ara  la  suscripción nacional

PARA LAS FUERZAS ARMADAS
Fesetas

Recaudadores municipalea de distrito..........................  1,000
Unión de Mayoristas de Pescado................................... 500
D. Faustino Alvaro............................................................ 25
Fomento de Obras y Construcciones (S A .)............  6.000
D. Evaristo S . Picó............................................................ 50
Casa Boetticher y Navarro.............................................. l.COÜ
Unión de Expendedores de Leche................................. 500
D. José Gutiérrez Corcuera............................................  1.000
D. -Angel Piqueras..............................................................  100
Señora Viuda de Sauz Aguüar .....................................  25
Señora Viuda de D. Eduardo D. L era .........................  500
Comisionados de Pescado................................................  3.000
Importe de un día de haber de ios funcionarios mu­

nicipales de Depositaría, Varios Servicios, Archi­
vo y subalternos del Ensanche...................................  780,20

Idem id, id, de Edificaciones...........................................  1.231,25
Idem id. id. de administrativos del Ensanche............  2,363,06
Idem id. id. de Bomberos..................................... ............ 1.022,21
Sres. Ruiz Hermanos........................................................ 500
Importe de un día de haber de los funcionarios de

Contabilidad e Inspecciones Sanitarias................... 3.598,02
Idem (d. id. de Desinfección y Cementerios..............  865,27
Idem id. id. del Servicio Contencioso........................... 3.51,15
Idem id, id. de administración, inspección y vigilan­

cia de Arbitrios..............................................................  1.103
D. Francisco Parra Pérez ................................................  25
Obreros municipales de Puericultura...........................  97
Importe de un día de haber de las Celadoras munici­

pales y personal de Instrucción primaria................  3.229,95
Idem id, id, de la Escuela de Sordomudos, Enseñan­

zas especiales, Escuela y Talleres profesionales y
Escuela de Artes Industriales.....................................  1.070,30

Idem Id, íti. de Servicios técnicos y Aguas potables. 602,75
Obreros de Limpiezas (cuarta zona)............................. 127,75
D. Camilo Nuflez Arroyo (retirado)............................... 10
Obreros del Matadero......................................................  837,50
Idem de la Escuela de Sordomudos................ - ............ 27,50
Importe de un día de haber de ios funcionarios de'

Talleres generales y Alumbrado.................................  1.515,37
Doña Guadalupe Cerrada, Viuda de J . Gil Reina , ■. 500
Importe de un día de haber de los funcionarios de la

nómina de Subalternos.................................................  3.481,95
Idem id. de la nómina de Vías publicas. Vías y Obras,

Parques y Jardines y Casa de Campo.....................  1.207,90
Personal obrero de Fontanería y .Alcantarillas..........  3,827,25
Idem Id. del Colegio de San Ildefonso................ .. ■ - ■ 99,50
Importe de un día de haber de losTuncionarios de la

Banda Municipal.............................................................. 925,32
Idem id. id. del personal técnico-administrativo del

Interior...............................................................................  6,994,16
Aportación del personal jornalero de Mercados----- 113,25
Idem id, íd, de la segunda zona del Ensanche..........  1.187,75

PARA EL COLEGIO DE HUÉRFANOS DE LA GUARDIA CIVIL

Señora Viuda de D. Eduardo D. Lera.........................  600
Comisionados de Pescado................................... ............ 500

T otal.......................................  51.397 36

Madrid, 19 de noviembre de 1934,—El Depositario, Francisco 
Diae vaiar.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
El excelentísimo señor Alcalde Presidente de la Comisión 

Gestora Municipal, por decreto fecha 8 del actual, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

íEii virtud de mis atribuciones, vengo en disponer que el uso 
de los vehículos automóviles ai servicio de los señores Tenientes' 
de Alcalde o Concejales, con el fin de que puedan utilizarlos con 
alguna normalidad dentro de los limites que permite el número 
de carruajes y las disponibilidades en este aspecto'del Ayunta­
miento de Madrid, se sujete a las normas siguientes:.

Primera, El servicio podrá prestarse normalmente desde

las ocho de la mañana hasta las diez de la noche, en los días 
laborables.

Segunda. Si algún señor Teniente Alcalde o Concejal nece­
sitase servicio de día festivo fuera de las horas marcadas en la. 
norma anterior en día laborable, lo solicitará de la excelentísima 
Alcaldía Presidencia con veinticuatro horas de anticipación, indi­
cando el tiempo que aproximadamente durará el servicio.
■ Tercera. Los señores Tenientes de Alcalde fijarán cada uno 
de ellos dos días a la semana para la utilización del servicio nor­
ma!, comunicándoselo a la excelentísima Alcaldía Presidencia para 
que ésta efectúe el acoplamiento debido, evitando que coincidan 
en la misma fecha más de tres Tenencias de Alcaldía, exceptuan­
do uno, que por necesidad y dado el mimero de Tenencias de 
AlcaidíH y ios dias de la semana, deberán ser cuatro los turnos.

Cuarta. Los señores Delegados de Servicios y Presidentes 
de Comisiones podrán disponer del vehículo que necesiten, tanto 
para ellos como para sus Servicios o Comisiones respectivas, 
dentro de las posibilidades del servicio y siempre solicitándole de 
esta Alcaldía Presidencia con veinticuatro horas de anticipación.

Quinta. Por excepción, el señor Delegado de Vías y Obras 
y el señor Presidente de la Comisión de Acopios, dada la índole 
de estos dos Servidos, podrán disponer diariamente de un ve­
hículo cada uno durante ¡as horas de servicio.

Sexta. Se continuará, como en la actualidad, dando cuenta 
a los Jefes respectivos de los partes de recorrido y consumo.

Séptima. AI cesar en el servicio, los señores Concejales 
firmarán en la «Hoja de Rufa» del vehículo, indicando la liora en 
que cesa el servicio.

Octava. Quedará bien entendido que este servicio se reali­
zará exclusivamente dentro del término municipal, y para aquellos 
casos en que para necesidades del Municipio deba realizarse 
servicio fuera de dicho término municipal, éste se indicará debi­
damente a la excelentísima Alcaldía Presidencia, la que lo auto­
rizará si, a su juicio, es necesario.

Novena. Los señores Vocales de la Junta de Primera Ense- 
fianzíi podrán disponer de los codies rannicipaies, previo acuer.'o 
de Junta eu el que se exprese el motivo.«

Lo que, a los oportunos efectos, se publica en el B oletí.s 
DEL Ayuntamif.nto de Madrid.

Madrid, 17 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

Pura dar cumplimietito a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l 
de ¡a provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 16 del actual, por virtud del cual se suplementa en pese­
tas 180.000, con destino al pago de jornales del personal de Lim­
piezas y Parques y Jardines recientemente nombrado, el capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del Interior, me­
diante transferencia de los siguientes conceptos:

Pesetas

Del concepto 216, «Personnl de Limpiezas«........
Del — 387, «Ídem de Vías públicas»............
Del — 405, Hdem de Parques y Jardines*

60.000
60.000
60.000

T otal. 180.000

Lo que se anuncia a! publico para su conocimiento,
Madrid, 19 de noviembre de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan de la Cruz 
proyecta instalar mi montacargas eléctrico en la casa numero 1 de 
la calle de Padilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde ei de !a fecha de pu­
blicación de! presente íimtncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 20 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en la.s Or denanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amiticia al público que D. Pedro Rodrí­
guez proyecta instalar dos electromotores en ’a casa número 28 
de la Carretera del Este.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo



726 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

En ciiiiiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ununda al püblico que D, Bartolomé 
Sarò proyecla instalar un grupo motor-bomba para elevaddn de 
agua en el paseo de Ramón y Cajal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ijistala- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térnuiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de !034,—Ei Secretario, M. BeanEjo,

En cumplimienti) a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Angel Sánchez 
proyecta instalar un grupo motor-bomba para elevación de agua 
en la casa m'imero 9 de la plaza de Nicolás Salmerón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al líúblico que D. Carmelo Ba­
rrero proyecta instalar una bomba elevadora de agua con un elec­
tromotor de 0,2.b caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle 
de Emilio Menéiidez Pallarés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de septiembre de 1934.—El Secretario, M .B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piibl co que D Pío Fernández 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en la casa miniero 25 de la calle del Marqués de 
Urquijo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito «nte la Alcaldía Presidencia, durante el 
lérmiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de septiembre de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jaime Jiménez 
proyecta establecer una fábrica de perfumería en la casa núme­
ro 30 de la calle de Hilarión Eslava,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de septiembre de 1934.—El Secretar io, M. B erdejo.

En cum ilímiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Isaac Domín­
guez proyecta establecer una carbonería en la casa nún.ei o 10 de 
la carretera de Maudes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, iti de septiembre de 1934.— El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a h> dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiico que D, Antonio Mar­
tínez proyecta instalar una cámara frigorífica y nn electron otor 
de un caballo de fuerza en !a casa nùmero 10 de la calle de la In­
maculada.

Las personas que se considi ren perjudicadas por dicha ínstala • 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dius, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Vadrid, 2fi de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofla Jesusa Gar­
cía Ramiro proyectil establecer una carboneri i en la casa núme­
ro 7 de la calle do Béjar,

La.s personas i'c se consideren perjiidicndas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcal ía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de pnbiica- 
cióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1934 - El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiei|to a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Alvaro 
proyecta establecer una carbonería en la casa núnieto30de la 
calle del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria exfíoiidrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madt id, 29 de septiembre de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pío Muñoz 
proyecta establecer un horno para bollos en la casa número 18 de 
la calle de Eloy Gonzalo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito nnte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de septiembre de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Godoy 
proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en 
la casa número 30 de la calle de Altamirano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presénte anuncio, lo qué estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1934.— El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cii ilo Sancho 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 51 de la calle de Dolores Romero-

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I de octubre de 1934,— El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juliana Gon­
zález proyecta establecer un café-bar en la casa número 141 de la 
calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Díaz 
proyecta establecer nn taller de vidriería en la casa número 6 del 
pasen de las Acacias. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1934,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Fraile 
proyecta la ampliación de garaje en la casa número 51 de la calle 
de Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante 1a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de octubre de 1934,—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid; se amincía a! público que D. Feliciano Ca- 
natalá proyecta instalar un electromotor de dos caballos de hierza 
en la casa número L5 de la calle de Francisco de Diego.
. i,as personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la.Mcaldia Presidencia, durante 
el téniiino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anímelo, lo que estimen convenieule.

Madrid, 1 de octubre de 1934.— El Secretario, M. B erdejo,

u n t a m J ; ..-i.
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En cnnipümiento a lo dispuesito cn las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Siro de la Torre 
proyecta establecer iin depósito cerrado de carbones en la casa 
número 26 de la calle del Labrador,

Las personas qne se consideren perjudicadas por diclm indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 1 de octubre de 1Bd4, —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lu dispuesto en las Ordenanzas nmtiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Juan Ramírez 
proyecta establecer un depósito de carbones en la casa número 3 
de I i calle de Chinchilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica 
ci n del presente aniin Ío, lo qne estimen conveniente.

Madiid, 1 de octubre de 1934,— Ei Secretario, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D, Cipriano Mós- 
toles proyecta instalar nn electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 5 de la calle de Cabestreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
ladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, to que estimen conveniente,

Madrid, 1 de octubre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Mariano G. Al­
berto Coiitreras proyecta instalar ana minerva y un electromotor 
de 0.59 caballos de fuerza en la casa número 9 de la Costanilla de 
los Desamparados,

Las personas qne se cottsideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de octubre de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

Día
de la subasta O KJETO  1)H l.A S MISMAS PESKTAS

SUBASTA

6 dicbre. Derribo y aprovecliamiento de los ma­
teriales de la casa número 5 de la 
Ronda de Valencia, esquina a la calle 
de Embajadores, propiedad de la 
Villa,—Tipo libre.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnntcipales 
de la Villa de adrid, se anuncia al público que ü, Fernando Ma­
dariaga proyecta establecer un café-bar con cafetera a presión en 
la cas.i número 3 de la calle de Carretas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente ainincio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 5 de octubre de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimietito a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipsles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púldtco que D. Alejandro Me- 
rolla proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 34 de la calle de Goya.

Las personas que se cousídereit perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de oclio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiiinicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de octubre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

S U B A S T A S

Siihastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantia 
y fecha de celebración

DIA
de la subasta O BJETO  DE LAS MISMAS

P ara rectam acion ei p o r  d ías d ias , que em ­
piezan  a  con tarse d esd e  e l sígn ien ie a i en 
qne apin-esca e l anuncio en e l  Boietíu oíi- 
cí hI d e la  prooln eia  y terminan en la fech a  

qne a l m argen se  ex p resa :

Suministro, durante cuatro uhos, de 
tuberías de hierro fundido y piezas 
especiales, bocas de riego, llaves 
de paso, etc., e instalación de todos 
estos elementos en todo el término 
municipal de M ad rid . — Im p orte
anual calculado.....................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 11 de la 
calle de Mesonero Romanos, con 
vuelta a la de la Abada.— Precio 
tipo.................................................. ........

Pesh í Ay

2,10.000

5.000

CONCURSO

Bases papa proveer por eonetirso Ja plaza de Profesor de 
la Aearleniia de Múslea de los Colegios de Nuestra Señora 

de la  Paloma
Primera. Es objeto de este concurso la provisión de la plaza 

de Profesor de la Academia de Música de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, dotada con el haber anual de 4.000 pese­
tas y cuatrienios de 500 hasta el límite máximo de diez, mientras 
rija la reorganización de servicios, y caso de instaurarse de nuevo 
el régimen de escalafones, el sueldo que se fije a dicha plaza será 
el de 5.000 pesetas anuales como inicial, sin perjuicio de los 
anmeníos qne pueda acordar el excelentísimo A}'untamiento para 
lo sucesivo.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las condiciones si­
guientes:

a) Ser español y estar comprendido entre los veinticinco y 
cuarenta años de edad.

bj Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

c) Tener aprobada la enseñanza de Armonía en cualquier cen­
tro oficial.

d) Tener loa suficientes conocimientos de piano para acom- pL-ñar a los alumnos en las clases de solfeo.
Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­

das a la Alcaldía Presidencia se presentarán en el Registro ge­
neral de la Secretaría, durante el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del anmicio correspondiente 
en el Boletín oficial de la provincia, acompañándose los siguien­
tes documentos:

a)  Certificación dei acta de nacimiento, legabzada si corres­
ponde a demarcación notarial distinta de la de Matlrid.

b) Certificación del Regisiro central de Penados y Rebeldes,
c j Certificación de buena conducta, expedida por la Alcaldía

de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.
dj Certificación facultativa que acredite que no padece en­

fermedad contagiosa ni defecto físico que le impida la práctica 
profesional.

e )  . Certificados o títulos que demuestren poseer las condi­
ciones exigidas en los apartados c j y d J  de la base segunda.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejército 
deberán presentar su licencia, no piidiendo tomar parte en el con­
curso si en aquélla constase alguna nota desfavorable.

Quinta, Serán condiciones preferentes:
o) Tener aprobada la enseñanza de Composición en cualquier 

centro oficial,
b J  El mayor número de méritos, tales como composiciones de 

obras 'fricas o sinfónicas, premios obtenidos, obras didácticas, 
transcripciones para banda, etc., etc.

Sexta. El Tribuna! calificador estará compuesto por el señor 
Concejal Delegado de los Colegios de Nu slra Señora de la Pa­
loma, como Presidente; y como Vocales, los señores Directores 
de los Bandas de Ingenieros. Republicana y Municipal de Madrid, 
y el Profesor de Arnionia del Conservatorio Nacional, auxiliados 
por el señor Jefe administrativo de la Banda Municipal, o, en su 
defecto, el Oficial administrativo auxiliar, como Secretario, con 
voz, pero sin voto.

Séptima. El sueldo que se señale al cargo a proveí r será in­
compatible con cualquier otro que se disfrute del Estado, Provin­
cia o Municipio, debiendo estar la persona que lo ocupe dedicada 
por entero a la misión de educar y preparar a los alumnos de di- 
rhos Colegios en la esperializacíón de lu música, con objeto de 
obtener los resultados convenientes al fin qne se persigue por el 
Municipio madrileño con el sostenimiento de esta enseñanza; y
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las horas de írabnjo diario serán fijadas por el sehor Concejal 
Delegado de loa Colegios de Nuestra Sefiora de la Paloma se­
gún las necesidades del servicio.

Lo que se animcia al público para su couocimíeiito.
Madtid, 15 de noviembre de 1934.—E! Secretario, M, Berdejü.

Relación nominal de los interesados en  las eertiBeaeiones 
cuyos tim bres do reintegro obran en el Negoctado de Certi 

fleacloiies y Exhortos, a disposición de los mismos
H ïita do  M u n ic ip io

Arrauz Maestre, Mariano . . . .
Abajo, Donato...........................
Aguilar Cuadrado, Quillermo.
Aguagil, Eugenio.......................
Alvarez, iguacíti............., ..........
.Atvarez González, Juan..........
Artal Sánchez, Fidel.................
Alarcón Mart tiez, Luis............
Amor Calzas, Juan Julio . . .  . 
.Andrés Pitigcerver, Vicente . ,
Antcma, Julián.............................
Amor Pérez, Víctor..................
Arias Rodríguez, Octavio. . . .  
•Alonso del Real, Francisco . .
Alba Raiz, Dolores...................
Atienza Fernández, José........
.Arlala Sautana, Purificación (m
Alaysiips Vicent, Phillips.........
Aznar Jiiuénez, Domingo........
Arrieta Arrillaga, Tiburcio. . .
Azorin Merino, .Antonio..........
Apollo Volpi, Ferruccio..........
.Alcalde F ., Miguel.....................
-Armillas R,, Jo s é .......................
Arjoua Díaz, Edu .rdo..............
Alvarez, José Antonio.............
Alda, Jenaro................................
Arveras, Carlos.........................
Buen día, Carlos.......................
Bañüti Peñalba, M iguel..........
Belindez Roldan, Leovigildo.. 
Bartual Gómez, Mario
Bell Solilo, Guillermo...............
Blas Marín, Femando de........
Bianchi, Fernando.....................
Beriangu, Isidoro.......................
Barbachamo, José María de...
Blanco Rabadán, .Agapito-----
Blasco de Santa Catalina, Jua
Baibiienn Rubio, Manuela.......
Bravo Rodríguez, Alfonso.. . .
Bufluel, Filomena.......................
Barrena Chamorro, Ervigia... 
Boc P,, Margarita,...
Benages, Julián........
Bermejo C ., Cándido. 
Balmaseda S ,, J o s é . .
Blanco. Jo s é ..........
Campo, Eugenio de 
Castells y García, Manuel..
C, Martin, Santingo , ..........
CereZ'i Soriano, R osa.........
Collar Oyaregui, Eduardo..
Cruz Ferrara, Manuel..........
Calvo Rodríguez, Pablo-----
Calleja Sánchez, Miguel. . .
Cañete, José Felip e............
Cano, José María..................
Carro, Modesto.........................
Cid Contreras, Evaristo (móvi
Conto. Ramón..........
Casal, Rogelio........
Caja Botello. María 
Custodio F-, José ..
Castellò, Juan..........
Cuesta Jiménez, Sigfredo----
Cabezas Prada, Soledad........
Cobián Fernández, Fernando.
Campos García, Manuel..........
Cabañal Chavarria, Ramón. . .  
Clemente Períegas, Serapio,.
Castellanos, Rafael..................
Campuzano, Simón................

óv

na

.3 0,75
4,ao 1,20
3 0,75
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
4,80 1.20
3 0,75
3 0,75
3 0,75
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
3 0,75
3 0,75
3 0.75
3 0,75
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
3 0,75
2,40 0,60
2,40 0.60
4,80 1,20
3 0,75
3 0,75
2,40 0,60
3 0,75
3 0,7.5
3 0,75
2,40 0,60
3 0,75
2,40 0.60
2,40 0,60
3 0.75
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
2.40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
3 0,75
2.40 0,60
3 0,75
3 0,75
3 0,75
2,40 0,60
3 0,75
2,40 0,60
2,40 0,60
9.40 0,60
2,40 0,60
2,40 0.60
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,00
2.40 0,60
2,40 0,60
2 40 0,60
2,40 0,60
2,40 O.fíO
2,40 0.60
3 »
2,40 0.60
2 0,60

Estado Municipio

1).

Castillo Atvarez, José
Casas, Santiago........
Chavarri, Niceto........
Domingo, Atílano----
Díaz Navarro, José (miivil)
Dago Cuchillero, Hilario . 
Domínguez Cique. Pedro.
Dema, Federico.............
Doval Ñuño, Luisa........
Dávila, .Antonio . . . . . . .
Dávila López, Gabriel.
Díaz R., Bernardo........
Díaz M., Angela---------
Díaz, Aquilino................
Díaz L, Santos..............
Díaz Cardin, Tomás . , .
Escudero Arévalo, Miguel (inóv 
Escribano Martin, José (móvil).
Esteban F , B en ito .....................
Esguete C.. Luis .........................
Escudero, Purificación...............
Escudero Calvo. Saturnino (móv
Elvira Aparicio, .Antonio..........
Espada, Dolores..........................
Escosa y García, Joaquín-------
Fabra Pérez, Alejandro.............
Fernández Acosta, Rosario , . .  
Fernández Valderrama, Cándido
Feigenbiún. Isidoro....................
Podres de Soifs, Julio.................
Fernández Rodríguez, Bernabé 
Fernández Colmenar, José -. - ■
Fuentes del Pozo, Antonio-----
Franco Rastreilo, Rafael..........
F. Roma, Vicente.........................
Fernández, Felipe.......................
Fonz, Concepción........................
Fernández Guzmán, Antonio... 
Fernández Pedrosa, Gregorio .
Fernández, Rafael.......................
Fernández Carrera. .América . .
Francnni, Prudencio...................
Fernández Labrada, Angel- . .  
Fernández San José, Juana . . .
Feijóo Garrido, Pedro...............
Fernández Núñez, Jo s é ..............
Fernández Carrera, Josefina.
Fernández, Agustín....................
Fuentes Antón, V icéíoro.. . . . .
González Sánchez Encarnación
García, José María.......
Gutiérrez Barba, Angel 
Gallón Díaz Mendoza, .María del
García Cez, Julián...............
Gallártegui, Rita..................
Gastón y Gastón, Jesú s-. - 
González Roldan, Teodoro 
Gómez Urraca, Josefa . . . .
Galán, Cándido.....................
González, Teódulo..............
'García Barroso, Angela...
Gómez Garrido, Sebast án 
Gordo Gómez, Ensebio.. ■ ■ 
González García. Asunción 
Garcia Ortega, DoIores^tCorreo 
Gutiérrez Fernández, Manuel- 
Guijarro Montes. Ezequiela.
Gamo Izquierdo, Daniel. . . .
García Gordo, Bnldomero,.
González Rubio, Julio..........
Garda Arroyo, Eulalia........
García J . ,  Valentín................
Garda A., Cirilo....................
Guerrero'C.,ÍSerafina................
González, P ed ro ........ ................
Gordo, Arsenio.............................
Gómez, Antonio..........................
Garda F ., Francisco..................
González S ., Joaquín.................
Gil Madrigal, Manuel................
Gutiérrez, Emilio (Correo)-----
Guerrero y Andrés, Antón........
González Ramos. Enriqueta... ■
Gómez, Maria del P ilar---------
González López, Gregorio........
García Gutiérrez, Francisco (móvil)

Ptlar.

2,40 ■0,60
2,40 0,60
3 0,75
2,40 0,60
2,40 »
2,40 0,60
2,40 0,63
3 0,75
3 0,75
2,40 o.eo
2,40 0,60
2,40 0,60
2.40 0,60
2,40 0,60
2,40 Ü.60
2,40 0,60
2,40 0.60
2,t0 0.60
2,40 »
2 40 0,60
2,40 0 6C
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
3 0,75
3 0,75
3 0,75
3 0,75
3 0,75
4,80 1,20
3 - 0,75
3 0,75
2,40 0,60
3 0,75
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
3 0,75
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,60
2.40 0,60
2,40 0,60
3 »
2,40 0,60
3 0,75
2,40 0,60
2,40 0,60
3 0,75
3 0,75
2 40 0,60
3 0.75
3 0.7Ì
9,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0.60
2,40 0,60

. 9.40 0,60
2,40 0,60
2,40 060
3 0,75
3 0,75
3 0.75

. 3 0,75
3 0,60
3 0,75
2,40 0,60
3 0.75
2,40 0,60
3 0,75
,3 0,75
2,40 0,60
2,40 »
2,40 0,60
2,40 0,60
2,40 0,6)
2,40 0,60
2,4U 0,60
2,40
2,40 0,60
2,4ü 0,63
3 0,75
2,40 f),60
3 0,75
2,40 0,60
2.40 0,60

■ v u n t a m i e n t o  d - i d



Gómez Caro, José........................................
Gutiérrez Lares, Engracia...........................
García Quintaníllu, Gerardo.......................
Geli, Luisa......................................................
Garda Corral, Juan......................................
González Pozo, Mateo.................................
García Solfs, Leandro..................................
Garda González, Julián...........................■..
Gavilanes, Bernardino...............................
Garda Remacha, Leoneia............................
Gervoles Pérez, Estrella.............................
Gordillo, Amando.................................... ..
Hernández, Cesáreo................. ...................
Holpe, Serrah................................................
Hinojar Mateo, Juan.....................................
Horche Pérez, Cipriano...............................
Hijón López, Julián (móvil)........................
Hernández, José............................................
Huertas, Antonio......................... .................
Hernández, Trinidad....................................
tierrero Julia.............. ...............................
Hermenegildo Guío Aguado, Juana (móvil).
Iglesias Franco, Sara...................................
Ibáflez Pardo, Pablo.....................................
liménez Pina, Gregorio...............................
Jiménez Bartolomé, Luis ..............................
Jiménez Lozano, Francisco.........................
jimétiez Fernández, Agustín.......................
Jiménez Molina, JoaijUm.............................
Jimétiez Rodera, Lorenza...........................
Laguna Ibáfiez, Saiidalto.............................
Laíuente Ramas, Joaquina.........................
Landázuri S,, Pedro.....................................
Lanaja Bel, Casimiro...................................
Ledo Hidalgo, Antonio................................
León L. Lorenzo... .....................................
Linares, Abelardo..........................................
López Blanco, Cristina.................................
López López, Ermitas..................................
López Alonso, Casiano................................
López Rniz, Antonio....................................
López Pérez, Marcelino..............................
López Pérez, Antonio..................................
López de la Cruz, Cristina...........................
López Bernal, Enrique................................
López Mansilla, Coiistantina.......................
Luna Cadine, Gregorio...............................
Lucas Jiménez, Bernardo...........................
Llórente, Aquilino .........................................
Marinas Cortinas, Alfredo...........................
Marín Sánchez, Víctor.................................
Mato de A costa Arce, Victoriano..............
Modrego García, .Andrés (móvil)...............
Morales, Luís................................................
Moreno Narváez, Servando.......................
Miguel Cofrades, Arterio.............................
Martín López, Ramón...................................
Moreno Navas, Matilde ...............................
Méndez García, Josefa................................
Moreno Oyarzán, Juan........... ....................
Muñoz y Conga, Juan..................................
Muñoz, Ana M aría... .................................
Mülán Monreal, Joaquín...............................
Moreno Cruz, Manuela...............................
Maza, Angeles..............................................
Mateos, Juana................................................
Martínez Paloca, Salvador .......................
Maroto, Pedro.....................................  . . . .
Martín, Francisco..........................................
Martin N , Francisco....................................
Menéndez, Antonio......................................
Martín P., Juana............................................
Miliir P.. Julia................................................
Martín Pérez, Felipa.....................................
Marín del Campo, Bernardo (móvil)..........
Méndez García, Josefa.................................
Marina, María................................................
Montes Quirós, Sontos................................
Macarrón Puente, Ju an ...............................
Martin Benito, Roque...................................
Migiez, Juan Bautista.........................
Moreno Zapíco, Ferrando.........................
Morera Lomas, Tomás.................................
Molina, Ju sto ................................................
Marín, Francisco...........................................
Martínez Biondi, Elvira...............................

IN D E L A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 7 2 9
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3 0,75 Nieto, Nicolás........ .......................................... 2,40 0,60
3 G,7ñ Nieto Diez, Manuel......................................... 2,40 0,60
2,40 0,00 Nabol, Pedro..................................................... 2,40 0,60
2,40 0,60 Navarro, Jo sé ................................... ................ 2.40 0,60
2,40 0,60 Olivar B,, Margarita.......................................

Ortega S ., Manuela........................................
2.40 0,60

2,40 -0,60 2,40 0,60
2,40 0,60 Ortiz Orete, M aría......................................... 3 0,75
2,40 0,6ü Ortega Bueno, Manuel................................... 2,40
2,40 0.60 Ortiz Muñoz, Eduardo................................... 2,40 0,60
3 0,75 Ocbhita, Enrique............................................. 2,40 .0,60
2,40 0,60 Ottena Fernández, Fernando....................... 3 ;0.75
2,40 .0,60 Oriol Garda, Josefina.................................... 3 0,75
2,40 » Olías C,, Timoteo........................................... 2,40 0,60
2,40 0,60 Osano Carbajal, María Josefa ..................... 3 0,75
2.40 0,60 Ozores, Aurelio............................................... 2,40 0,60
3 0,75 Otero, J o s é .......... .......................................... . 2,40 0,60
2,40 0,60 Pascual S ., Dionisio....................................... 2.40 0,60
2,40 0,60 Puente M,, Eladio.......................................... 2,40 0,6)
2,40 0,60 Pécez de Monforte, Ju lio ............................... 3 ■0,75
2,40 0,60 Pardo Arnáiz,.Pedro....................................... 2,40 0,60
2,40 0,60 Pertejo Véíez, Gabriel..................................... 3 0,75
2,40 0,60 Pedro Pascual, Dolores d e.......... ................ 3 0,75
3 0,75 Pérez Latorre, Andrés................................... 3 ,0,75
3 0,73 Paulin Najero,:Pablo..................................... 2,40 Ü,60
3 0,75 Pérez Encinar, Plácido................................... 2,40 0,66
3 0,75 Pérez Pobes, Ana............................................ 2,40 0,60
2,40 0,60 Pérez Gómez, Juan......................................... -2,40 0,6J
2,40 0,60 Pérez López, Gabriel..................................... 3 0,75
.2,40 0,60 Pérez Muñoz, Lucía............. .......................... 3 .0,75
2,40 o.*-o Pretel Sánchez, Matilde................................. 3 0,75
3 0,75 Polo Rodríguez, Laureano............................. 2,40 0,«)
2,40 0,60 Pascual Sastremeyor, Deogracias (móvil). 2.40 0,60
3 » París de la Morena, Natividad de............... 2,40 0,60
2,40 0,60 Puertas Martin, Teófilo ................................. 2,40 0,60
2,40 0,60 Pradillü Francés, Carmen............................. ■.2 0̂ ■0,60
2,40 0,60 Peña, Gregorio................................................. 2 40 0,60
2,40 0,60 Pérez Ambó, Teodomiro................................ .2,40 0,60
2.40 0,60 Perdiguero, Felipe........................................... 2,40 0,60
2,40 0,60 Puerto Cabello, Ju lio ..................................... 2,40 0,60
2,43
3

0,60 Peñalver Samper, Jo s é ................................... 2,40 0,60
0,75 Pastor, Fernando............................................. 2,40 0.60

2,40 0,60 Pérez Morís, José Manuel............................. 2,tÜ 0,60
3 0,75 Perosaiiz Arranz, Félix.................................. 3 0,75
2,40 .0,60 Paradeia Conde, Julio..................................... 3 0,75
3 0,75 Pérez González, Guillermo........................... 3 0,75
3 0,75 Pérez de Guzmáii, Jo s é ................................. 3 0,75
2,40 0,60 Pérez Menéndez, Eladio................................ 3 0,75
Ó 0:75 Pozo Rodríguez, Teodosia de!..................... 2,40 0,60
2,40 o,eo Pinilla Tubero, Conrado................................ 2,40 0,60
3 0,75 Pauiet González. Mercedes.......................... 3 0,75
3 0,75 Quintero Soto, Fermín................................... 2,40 0,80
3 0,75 Qiiiroga, Saturnino......................................... 2,40 0,60
2,40 0,60 Remis Peláez, Juan M anuel......................... 3 0,75
3 0,75 Remis, Juan Manuel........................................

Ríos Rivas, Cándido.......................................
2,40 0,60

2,40 0,60 2,40 0,75
3 0,75 Rayo Rocal, Eugenio....................................... 2,40 0,60
3 0,75 Ruiz Arjona, Concepción............................... 2,40 0,60

» 0,75 Rodríguez Muñoz, Encarnación.................. 2,40 0,30
2,40 0,60 Roncero Organero, Gregorio....................... 2,40 0,63
2,40 0,60 Reina Ruiz, Ana María................................... 3 0;75
2,40 0,60 Rodríguez Luis, Paulino.......................i . . . . 2,40 0,60
2,40 0,60 Ruiz Miguel, Eugenio..................................... 2,40 0,60
3 0,75 Robles Fernández, Francisco....................... 2,40 0,60
2,40 0,60 Ramírez Gamo, Daniel................................... 2,40 0,60
3 0,75 Robledillo R.. Vicente.................................... 2,40 0,60
2,40 y> Rniz R., Agustín............................................... 2,40 0,60
2,40 0,60 Ruiz R., Fidela V.............. .............................. 2,40 0,60
2,40 0,60 Rodríguez S., Antonio.................................... 2.40 0,60
2,40 0,60 Ramírez Cuenca, Juan María........................ 3 0,75
2,40 0,60 Remis, Florentino............................................ 2,40 0,60
2,40 Ü,60 Rodríguez, Soledad......................................... 2,40 0,60
2,40 0,60 Riaza Rubí, María Angustias....................... 2,40 0,60
2,40 Rodríguez Heredero, Luis............................. 2,10 0,60
3 0,75 Rodríguez Vila, Manuel....................... 3 0,75
2,40 0,60 Rodríguez Sánchez, Em eterio..................... 2,40 0;60
e 1,50 Rivera Alonso, Antonio................................. 2,40 0,30
3 0,75 Rueda Martínez, Victorino........................... 2,40 0,60
3 0,75 Ruiz Pérez, Lydia........................................... 2,40 0.60
3 . » Roca, Pedro........................................................ 2,40 0,60
2,40 0,60 Ruiz, J o s é ..........................................................

Rodríguez Naranjo, Cándido.........................
2,40 0,60

2,40 0,60 2,40 0,63
2,40 0,60 Richi Melero, Antonio..................................... 2,40 0,60 '
2,40 0,60 Rípollés Polo, Fernando................................. 2,40 0,60
2,40 0,60 Rodríguez Fernández, Antonio.................. 3 0,75
2,40 0,60 Rodríguez Valero, E lisa................................ 3 0,75
2,40 0,60 Rosado Fernández, S irio ............................... 2,40 0,60
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San Román, Martina............
Soria Cánovas, Elena..........
Saavedra Rabantlio, Emilio. 
Sánchez Pomedia, Miguel 
Sánchez Puente, J , .
Silváii, Francisco.
Sánchez, Clotilde, ■ - 
Sirviente, J o s é .
Sol Ifilesias, Alvaro..
Sáinz García, Saturnino........
SofI Hidalgo, Jerónimo.......
Sanz Cabo, Miguel.................
Sánchez Hernando, Joaquín . 
Segovin Encinas, Mariano...
Soler Sanchiz, Jo s é ................
Sannbria López, Javiera........
Soiielada Rtiiz, Alfonso........
Serrano Fernández, Ensebio
Seija Aursidin, Victorio........
Segalena Jiménez, Rosario . .
Salmerón Rueda, L it is ..........
Salcedo de Cárdenas, J o s é . . 
Sánchez Centeno, Andrés José..
Salas, Carlos.............  .................
Segniz, Ramona........ ....................
Suarez, Agustín..............................
Sánchez C., Mnrceüno................
Sastre, Miguel...............................
Sanz M., Adolfo............................
Tirado González, Sebastián, . . .
Thuillier, Emilio.............................
Tello Jiménez, Julián....................
Torres Victoria, Pablo................
Tomás Tapia, Isabel........ ..............
Tola Fernández Ramón, Ramón .
Ürrutia, Gregorio...........................
Vicente Rico, Jaim e......................
Vega López, Félix.........................
Vega Ayas, Jacoba.......................
Virgil Rodríguez, Ju lia ................
Villar, Casimiro........ ....................
Victoria Cabeza, José..................
Vargas, Saturnino.................... ■ -
Viilamor, Clemente............ ..........
Viia, Casimiro.................... .. • • • ■
Vicente Casado, Constantino.,.
Valera, Augusto......................... ■ ■
Vegas Pérez, José María............
Zarzalejo Crespo, Ignacio..........

Estado Municipio

3
‘¿,40
¿,40
¿,40
2.40
2.40 
3
2.40 
2,411
2.40
2.40
2.40
2.40
2.40
2.40
2.40 
3
2.40
2.40
2.40
2.40
2.40 
3
2.40
2.40
2.40
2.40
2.40
2.40
2.40 
3
2.40 
3
3
2.40
2.40
2.40 
3
3
3
2.40 
3
3
3
2.40
2.40
2.40 
3
3

0,75
0,6J
0,00
0,60
0,60
0,60
0,73
0,60
0,60
0,60
0,60
0,60
0,60
0,00
0.60
0,00
0,75
o,eo
0.60
0,60
0,60
0,60
0,75
0,60
0,60
0,60

Ä
0,60
0,60
0,60
0,75
0,60
0,75
0,75
0,60
0,60
0,60
0,75
0,75
0,75
0,60
0,75
0,76
0,73
0,60
0,60
0,60
0,75
0,73

U C E N C IA S E X P E D ID A S

Por ca Sección 2.“ (Foíiepjio)

Construcción: Martínez Corrochano, sin número.
Reformas; Ferraz, 33; Mendizábal, 14; plazas de Santo Domin­

go, 11, y de Herradores, 10; Arrieta, 8; Arríazu, 12; Alcalá, 12; 
Carrera de San Jerónimo, 6 y 21 ; Montera, 15; Montalbán,9; Lope 
de Vega, 24; Santa Isabel, 15, y Bravo Murlllo, 121.

Revocos: Preciados, 6; Monteleón, 4; .i l̂mansa, 38; Marqués 
de Urquijo, 11 y 27, y Bravo Miirillo, 185 duplicado.

Calefacción: San Hermenegildo. 15.
Alquilar: San Hermenegildo, 15. -

I N T E R V E N C I O N

A N U N C I O

Arbitrio sobre los inquilinatos
En ciimpliinienfo de lo dispuesto en el artículo 66 del Estatuto 

de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, se anuncia al público 
que ha quedado abierta desde el día de hoy la recaudación en pe­
ríodo voluntario de! arbitrio sobre los inquilinatos del cuarto tri­
mestre del año corriente en las oficinas recaudadoras que a con­
tinuación se expresan, haciendo presente a los contribuyentes que, 
según determina el artículo 67 del citado Estatuto, los Recauda­
dores intentarán la cobranza a domicilio; pero deberán tener en 
cuenta los que estén sujetos al pago de este tributo que si dejan 
transcurrir el día 26 de díciemb e próximo sin satisfacer los reci­
bos, incurrirán en apremio con el recargo del 20 por 100 por úni­
co grado, sin más notificación ni requerimiento,

Madrid, 16 de noviembre de 1934.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones municipales, A, Santana.

aECAUDACIONES QUE SE CUAN

Centro; Chinchilla, 4, primero derecha.
Hospicio: Molino de Viento, 26, principal.
Chamberí: Covarrubias, 15, baj'o,
Buenavista: Monte Esqiiinza, 36, entresuelo.
Congreso; Gobernador, 33.
Hospital: Carayaca, 4.
Inclusa: Oso. 21,
Latina: Grafal, 17 principal derecha.
Palacio: Fomento, 22,
Universidad: Fernando el Católico, .53,

Cotieación en liotsa de ios valores municipales durante los días pae se exoresan

Empréstito de 1HH8.— Ühligaclone» de lUÜ peseta», al̂
3 por 100........................................................... .. ■ .....................

Expropiaciones en ei Interior (de I9Ü9). - Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100............................................................

F.inpréstiio de liquidación de Deudas.—Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por 1 0 0 ....................................................

Empréstito de 1914.-^ Obligaciones de 500 pesetas, a
5 por 100 ......................................................................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................................................... .....................................

Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas, ai
5.50 por 100...................... .........................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 600 pesetas, al
5.50 por 100..................................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.........................................................................................

Empréstito de 1931, —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100..................................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B. al 5,50 por 100....................................................................

Empréstito de 19.31,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100..................................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
, 500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................................
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100...................................
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

5.ttXl pesetas, serie C, al 5,50 por 100...................................

Anterior uin 12 Día Î3 Uia 14 Díñ 15 Día 16 Liia 17

1 17 % 118 118 ÏÏ 118 * »

90,.50 » 5 » » »

» » T> y» »

74,75 75,50 76 77 77 77 »

73,50 74,25 75,5C y> y> » »

80,50 y> 80.50 79,50 »

84 ;* » » »

72 » »

83,90 83,10 83,50 85 84,90 » Ï

83,25 83,10 83,50 84,50 84,90 84,70 ÏÏ

83,25 83,10 83,60 83,75 84,90 » »

83,25 83,10 83,50 » 84,90 84 70

83,25 83,10 83,50 » 84,90 y> »

83 83,10 83,50 83,75 84,90 \ «
»



E N S A N C H E
¿rt^resos y pa^hs oeiijicadns p o r  cuenta det prestipnestn de 1934 

I N G !í K S  ü  S

C  A  P I T  n  [ .  O  S

1. ®— ReiitaB..................................................
2. ®—Aprovediamienlo de bienpR crtmiemles
.1,®—Subvenciones.............................................
4, “—Evenfimíes e iniprevísios...................
5. “— Coiilribiiciones especia les................
3. ®—Cuotas, recargos y participacimiea en
7.“-M iiltas........................................................
3,“—Resultas.......................................................

rihtitos nacionales,

Ingresos por reintegro de cantidades liiiradns........
T otai....................

Créditoe

P esetas

INGRESOS FORMALIZADOS

hfâ itíi el 15 de
octubre de 19̂ 4

P ésa las

Del 16 de octuhre 
al 17 de noviembre 

de 1934

P esetas

Tutal
hasta el 17 de no 

viembre de 19M

P esetas

1.000 >} 1.000 1.000
301.80Ü 343.136,17 43.090,25 386.226,42

■f}
ir.ooo.ofx) 9,489.898,42 9.489.898,42

n . 935.582,39 13.843.060,36 13,843.060,36
29.238.382,39 23,676.094,95 44 090,25 23.720,185,20

4.754,54 350,75 5,105,29
29.238,332,39 23.680.849,49 44,441 2.1.725.290,49

r' A Ci O S

C A P Í T U L O S

1. “—Obligaciones generales ..........
2. ®—Policía urbana y rural..
3. “—Gastos ce re c a u d a c ió n .
1.®—Personal y material de oficinas.
5. ®—Asistencia social.............
6. “—Obras públicas.................
7. ®—Imprevistos...............
S.®—Resultas............................................

Créditos

Hiitorízadofi

Mesetas

8,453.275,72
2.126,275,33

993.000 
1.271.010

370.000 
6.476.595.25

100.014
5.924.829,02

Pagos por devoluciones de ingresos.............
T otal .. .

25,719.999.32
»

25.719.999,32

PAGOS EJECUTADOS

Hasta e! tS de 
octubre de 1934

Del 1C de octubre 
al 17 de noviembre 

de 1934

Total
hasta el 17 de no­

viembre de 19J1

Pesetas Pesetas Pestílas

6.755.397,15 
1 036,538,81 

545.685,09 
899,341,75 
156.738,93 ' 

4.100.045,98 
»

5.744.879,31

69.691,60
164.804,02

90.905,96
17.207,48

348,270,32
V
»

6.825,091,75 
1.201.342.83 

545.685,09 
990.247,71 
173.946,41 

4,448 316,30 
»

5.744.879,31
19.233.627,02

256
690.882,38

822,48
19,929.509,40 

1.078 48
19,2.38.883,02 69 i.704.86 19.930..587.88

K A I . A N t ; K

Ingresos fonualb.ados. 
Idem devueltos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrpdos.

PESETA S

23.720,183,20 
1.078,48

19.929.509,40
5.105,29

Existencia en D epositaría.

PESETA S

23.719,106,72

19.924.404.11

3.794,702,61

Madrid, 19 de noviembre de 1934.—h.1 Interventor municipal, Ramiro D ias Sobrado.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOP

Relación de hts obras e/ecntadas y en curso de etecución durante 
ios d ias del 2 a l 8 d e nocienibre de 1934

Aceras

Cartagena, esquina a López de Hoyos; Diego de León, esquí- 
na a Francisco Sílveia; paseo de Recoletos (reparaciones, ctilas y 
hundimientos) y Almacén de la Villa,

EMPEnRAtlO.S
Béjar, Ros de Glano, Sánchez Pacheco, Valverde, San Cris­

tóbal, Conde de Romaiiones, plaza del Carmen, Triijillos, pasaje 
de San Ernesto,' Canillas, López de Hoyos, Veneras (reparacio­
nes y hundimientos), Alonso Castrillo, Orense y Almacén de la 
Villa.

Madrid, 9 de noviembre de 1934.—El ingeniero Jefe,yrtC(«/o 
Alderete.

VIAS PUBLICAS_^L ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 7 a l ¡3 de nooiem bre de 1934

Aceras

Conservación: Baüén, Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Casa de Campo, Martín de Vargas y Labrador, y arreglo de 
aceras y hundimientos.

Calas: Paseo de la Castellana (frente a la estatua de Casteiar), 
Carboaero y Sol y Heímosilla.
E m p e o r a d o s

Calas: Varias,
E x HLAKACIÓN

Hilarión Eslava,
O r k a s  p o r  c o n t r a t a

Aceras de cemento; Ferraz.
Arreglo de aceras: Ercilla
Madrid, 14 de noviembre de 1934.— El Ingeniero Jefe, jacinto  

Alderete.
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POLICIA URBANA

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios presiados por el Cuerpo de Boinbeios en los d>a& 
del 8 al 14 de noviembre de 1934

Día 8, Quesada, 3; se recibió el aviso a las 7’20 y se terminó a 
ias8'25; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 8, Norte, 15; se recibió el aviso a las 7'50 y se terminó u 
las 8’10: motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea. 

Día 8, Andrés Torrejón (vía pública); se recibió el aviso a las 
8'30 y se terminó a las 14'Ü5; motivó el servicio derribar cuevas 
en ej Cerrillo de San Blas, „ . , , , ^

D ías, Altamirano, 30; se recibió el aviso a las 6 3o y se ter­
minó a las 17; motivó el servicio el incendio del hollín de tina 
olí I rn ü

Día 8, Caravaca, 12; se recibió el aviso a las 22'40 y se termi­
nó a las 22',"i0; motivó el servicio el incendio de unos niiiebles.

Día 8, Capitán Clavijo, 20; se recibió el aviso a las 22'M y se 
terminó a las 23'20; motivó el servicio el incendio del holtm de niia
chimenea, ,, ,, , . ,

Día 8 Alcántara, 2 duplicado; se recibió el aviso a las 23 3ü y 
se terminó a ¡as 0'20; motivó el servicio el incendio de una nave 
'  Día 9, Dos de Mayo, 3; se recibió el aviso a Jas lü'20 y se ter­
minó a las 1 r05; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 9, Preciados, 27; se recibió el aviso a las 1253 y se ter­
minó a las 13'40; motivó el servicio la misma cansa que el anterior. 

Día 10, Melquíades Biencinto (Puente de Vallecas); se recibió 
el aviso a las 4'55 y se terminó a las 7'40; motivó e! servicio el in­
cendio de una armadura, .

Dia tO, San Marcos, 41; se recibió el aviso a las 11 30 y se ter­
minó a las n '42; motivó el servido inflamarse gasolina.

Día 10 Fnencarral, 74 (Museo Municipal); se recibió el aviso 
a las I3'47 y se terminó a las 18'50; motivó el servicio el incendio 
de la armadura de un torreón. .

Día 10, Magdalena, 3; se recibió el aviso a las 19 52 y se termi­
nó a las 20'50; motivó el servido el incendio de una medianería.

Dia 11, General Portier (Mercado); se recibió e) aviso a las 3 30 
y se terminó a las TIO; motivó el servicio el incendio de trapos

 ̂ 11, Ventura Rodríguez, 3, y Vicente Blasco Ibáñez, 9; se
recibió el aviso a las 0'3Oy se terminó a las 10'40; motivó el servi­
cio el incendio de una medianería, , , „  . . -u a

Dia 11, Alejandro Lerroux, 17 (Carabanchel Ba)o); se recibió 
el aviso a las 2'40 y se terminó a las 1(/12í motivó el servicio el 
incendio de una lata de alquitrán,

Dia 11, plaza de Nicolás Salmerón (vía publica); se recibió el 
aviso a las 12'10 y se terminó o l«s 12'20; motivó el servicio el in­
cendio de im puesto. , . ,

Día II Bretón de ios Herreros, 56; se recibió el aviso a las 
12'27y se terminó a las 12'40; motivó el servicio el escape de vapor
de la calefacción. , .

Día 11, Ríos Rosas, 30; se recibió el aviso a las 13 55 y se ter­
minó a ¡as 14'12; motivó el servicio inflamarse la gasolina de una

Día 11, Doctor Esquerdo, 19; se recibió el aviso a las 14'45 y 
se terminó a las 15; motivó el servicio hundirse la repisa de un

^^^Dísi I I , Ventura Rodríguez, 3, y Vicente Blasco Ibádez, 9;,se 
recibió el Rviso ñ Iss 2K30 y se terminó a las 21 55| motivó el ser­
vicio el reconocimiento de chisperos.

Día 12, Francos Rodríguez, 38; se recibió el aviso a las 9 33 
y se terminó a la r2.3; motivó el servicio el incendio de unos
muebles. , . , n'co

Dia 12, plaza de !a República, 2; se recibió el aviso a las 952 
y se terminó a las 10'45; motivó el servicio el escape de vapor de
la calefacción. . , „

Dia 12, Escalinata, 15; se recibió el aviso a las lff25y  se ter­
minó a las 10'45; motivó el servido inundarse una cueva.

Día 12, Barquillo, 41; se recibió el aviso a las 14 30 y se ter­
minó a las 15; motivó el servicio el incendio del hollín de iina

chimenem  ̂Segovia,7l; se recibió el aviso a las 17'45 y se terminó 
a las 18'12; motivó el servicio ia misma cansa que el anterior.

Día 13, Baltaspr Bachero, 45; se recibió el aviso a S;38 y se 
terminó a las 10'25; motivó el servicio el incendio de un pie dere­
cho y carrera. . . . .  , „

Día 14, San Aanstín, 16; se recibió el aviso a las 1403 y se 
terminó a las 14'25; motivó el servicio el incendio del hollín de
una chimenea. ................................. ..  . .

Día 14, Relatores, 18; se recibió el aviso a las 1908 y se ter­
minó a las 19'30; motivó el servicio ia niisma.cunsa que el anterior.

Día 14, Serrano, 20; se recibió el aviso a las 22'48 y se terminó 
a las 23'04; motivó el servicio im cortocircuito.

S er v ic io s  extraordin arios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem (d. por el 
ídem segundo Jefe, 21, e ídem id. por los Jefes de zona, 54. 
Total, 90.

Madrid, 15 de noviembre de 1934-- E l  Arquitecto Director, 
J .  L ópez de C oca . ^

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO 
DE BUEI^AVISTA

Denuncias y juicios celebrados en la  tilfima semana_____

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales.................

Juicios celebrados:
Multados.....................................................................................
Apercibidos.......... .............................. .......................................
Pendientes.................................................................................. ,______

T otal.........................................
Importe de las multas impuestas, 310 p e s e t a s . _____ _

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y servicios prestados durante ios ¡Has 
del 7 a i 13 de noviem bre de 1934

DUtN UNCIAS

Distritos. —Ceñirá. 32; Hospicio, 61; Chamberí, 47; Bnena- 
vista,31; Congreso, 79; Hospital, 16; Inclusa, 3ü; l.atnm, 38; Pa­
lacio, 92, y Universidad, 195

Compatlía de Circulación, 3S6.
Total, ) .007.

S krviuos

Dí.sínfos.-Centro, 13; Hospicio, 1; Chamberí, 19; Bueiiavis- 
ta, 4; Congreso, 2; Latina, 6; Palaci o,-9, y Universidad, 2. 

Compahía de Circulación, 23,
Total, 79

CEMENTERIOS
(ntuunaciones verificadas desde ei 12 a l 18 de noviembre d e ¡934*__ F__ J  Ä j4 ni

i n h u m a C 1 O N E S
CEMENTERIOS

19J4 1933 1932 1931 1930 1929

Municipales................... 204 312 381 284 276 289
San Justo...... ................ 8 6 5 2 3 2
San Lorenzo ............ 7 8 6 3 8 6
Santa María.. . .  - . . . 6 4 5 2 4 4
San Isidro...................... 3 4 4 4 4 2
Cripta de la iglesia de 

la Almádena............. » » > 'Ù »

288 334 401 295 295 303

Fetos inliunmdos en lös 
municipales.,............. 29 20 38 34 25 29

PesetasTARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea...................... 0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaidía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, linea...............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea ia fecha en 
que se realicen. _____ ______________

1
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La protección oficial de animales y plantas
Muchas obras de gobierno, si avaladas por el marchamo 

oficia!, son oriundas de la iniciativa particular, que en un per­
severante esfuerzo y lucha tenacísima ha logrado que sean 
realidad sus propósitos, obteniendo el triunfo de conquistar a 
la esfera oficial para que adopte eti su patrocinio la sugerida y 
benéfica idea. En España así ha acontecido cuando un Gobier­
no aceptó y prohijó la iniciativa que le sugirieron varios hom­
bres de buena voluntad que orientaron sus esfuerzos a la con­
tribución 'de tan loable propósito como el de constituir tina 
entidad protectora de los animales y de las plantas. Y este 
éxito palia un poco la escasa educación cívica y nos redime 
frente a tantos países, en donde la iniciativa se desarrolla en 
el terreno particular, sin tutela oficial alguna y desentendién­
dose el Estado de la obligatoriedad de incrementar y fortale­
cer tan humanitarios como dignos propósitos.

Los Patronatos para la protección de animales y plantas, 
así como la Federación Ibérica de Sociedades Protectoras, 
son organismos que merecen, no ya el estímulo justo y retri- 
buidor de los Gobiernos, sino el aplauso ferviente y la adhe­
sión incondicional de todo ciudadano que no tenga cegada la 
fuente del más puro sentimiento. Su labor es rasgo de genero­
sidad y de nobleza. Todo e! esfuerzo que discurre por el cau­
ce de sus funciones está henchido del más acendrado espíritu 
cristiano, y la caridad, como numen que alumbra tales actos, 
tiene su mayor timbre en aquellas ejecutorias.

VIDA LEGAL DE TA LES ENTIDADES

Frente a la escasa atetición que las esferas oficiales habían 
prestado a la defensa y protección de animales y plantas hasta 
aquella fecha, repartida en dos o tres disposiciones sobre pro­
tección a los pájaros, institución de la Fiesta dd Arbol, et­
cétera —de las que hablaremos luego — , en 1925 el Gobierno, 
por sugestión de cuantos se interesaban por obra tan humani­
taria, dictó una real orden circular, estableciendo con carácter 
obligatorio la protección a los animales domésticos y plantas 
útiles en toda la nación, al mismo tiempo que nombraba un 
Patronato, dependiente del Ministerio de la Gobernación, para 
agrupar las Asociaciones creadas o que se pudieran crear y 
aun para federarlas con las de otros países. Así nació el Patro­
nato Central, al que se encargaba por dicha disposición de

proponer un reglamento, en el que se determinaran la inter­
vención de las autoridades y sus agentes, las atribuciones de 
las juntas de esas Asociaciones y el castigo o premio para 
quienes realizasen actos punibles o meritorios en tal aspecto. 
Dicho cuerpo legal fué acrecentado por otras reales órdenes 
circulares de Gobernación (1 de febrero y 7 de julio de 1926, 
respectivamente), por las que se disponía, en la primera, que 
se abriera una información publica para que las Asociaciones, 
Federaciones y demás entidades culturales elevaran al Minis­
terio la documentación justificativa de su fmidotiamienío, y en 
la segunda, que quedase instituido el primer Patronato Cen­
tral con las personas que se indicaban y que redactase éste el 
reglamento para la ejecución de la real orden de la Presiden­
cia de diciembre de 1925.

El citado reglamento fué aprobado por real decreto de 
11 de abril de 1928, Consta de nueve capítulos y en su articu­
lado se fijan las^fuiiciones del Patronato Central para la pro­
tección de los animales y plantas, fines, organización, consti­
tución, reuniones y debates, cargos del Patronato, facultades 
del Pleno, Comisión ejecutiva, secciones del Patronato Cen­
tra!, Patronatos provinciales, Patronatos locales, reglas del 
procedimiento a que se ajustarán las relaciones del Patronato 
Central con los provinciales y locales; Asociaciones cuyos fines 
quedan dentro de los del Patronato, condiciones que deben 
reunir esas Asociaciones, su registro, beneficios de que dis­
frutarán, su inspección, correcciones y recompensas que co­
rresponderán a dichas Asociaciones por sus funciones de ins­
pección, prerrogativas de que gozarán sus asociados, recauda­
ción de fondos, Federaciones de las Asociaciones españolas y 
Confederaciones con las extranjeras, distinciones honoríficas 
y disposiciones finales.

Dicho reglamento fné sucesivamente objeto de adiciones 
y modificaciones con la ReaL orden de Gobernación de abril 
de 1928, que ordenaba a los Gobernadores e! cumplimiento del 
artículo 38 del reglamento y a los Alcaldes para ei'nombra­
miento de Patronatos locales; la de junio de dicho año, incre­
mentando con un Farmacéutico los Patronatos provinciales y 
locales; la de julio del mismo año, estableciendo un criterio 
de uniformidad en las relaciones entre el Ministerio de la 
Gobernación y los Patronatos locales, insertando, al efecto, 
un cuadro con el personal, que formará dichos  ̂Patronatos; 
la de diciembre de igual ano, dando acceso a un representante 
de la Federación Ibérica en los Patronatos de las localidades 
donde aquéllos existieren, y, finalmente, la de jiniio de 1930,1 
que regula la inversión de los ingresos de los Patronatos,

I i - N
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La República atendió a fortalecer cuanto se había legis­
lado sobre la materia, y a tal fin, en noviembre de 1931 se 
dictó un decreto de Gobernación por el que se reorganizaba 
ei PatroLiato de Honor y el Patronato Central, vinculando el 
primero en el Presidente de la República y formando el segun­
do con la presidencia del Ministro de la Gobernación, un Vice­
presidente, un Vocal-secretario y los Vocales que el Presidente 
estimare elegir libremente, reiterando !a vigencia del regla­
mento de 11 de abril de 1928, Posteriormente, eu febrero 
de 1932, una orden de Gobernación, en contestación a las 
consultas formuladas, declaró que el funcionamiento de los 
Patronatos provinciales y locales se regiría, como hasta enton­
ces, por el reglamento aprobado.

O TRO S ANTECEDENTES LEGALES

Antes y después de las disposiciones que hemos enumera­
do se promulgaron, con carácter esporádico, 'otras prescrip­
ciones, que forman hoy un cuerpo legal y que indudablemente 
se aprovecharon como espíritu de inspiración de los Patrona­
tos, Son aquéllas la ley dei Ministerio de Fomento de 19 de 
septiembre de 1896 (Gaceta de! 26 de dicho mes), entre cu­
yos preceptos descuellan el artículo segundo, que ordena la 
fijación eu las puertas de los Ayiiiitamieutos de un cuadro, en 
que se lea: j L o s  hombres de buen corazón deben proteger la 
vida de ios pájaros y favorecer su propagación. Protegiéndo­
les, los labradores observarán cómo disminuyen eu sus tierras 
tas malas hierbas y los insectos. La ley prohíbe la caza de 
pájaros y señala la pena para los infractores»; y otro, en las 
puertas de las Escuelas, con este texto; «Niños: no privéis de 
la libertad a los pájaros; no los martiricéis y no destruyáis sus 
nidos. Dios premia a los niños que protegen a los pájaros y la 
ley prohíbe que se les cace, se destruyan sus nidos y se les 
quiten las crias». El artículo 5.° de dicha ley no admitía la 
prueba en contrario en las denuncias de los Guardas jurados. 
Ei articulo 7°  fijaba las multas que se impondrían a los con­
traventores de lo dispuesto en los artículos anteriores y demás 
penas. Y el articulo 8 .“ declaraba inapelables las sanciones que 
por ei concepto expresado en dicha disposición impusieran los 
Alcaldes, ampliando la responsabilidad civil y subsidiaria de 
tales faltas a los padres de los menores de edad y a los amos 
de los criados que incurrieran en el mismo delito.

En julio de 1927 el Ministerio de la Gobernación dictó una 
Real orden circular sobre recogida de perros; en febrero 
de 1928 se estableció el uso de petos para los caballos eu las 
corridas de toros; el mismo tema inspira otra Real orden de 
junio de 1928, eu la que sobre la reiteración del empleo de 
petos protectores se regula la celebración de capeas en los 
pueblos; en julio de 1928 otra Real orden de Gobernación 
dicta las medidas que han de prevenir y combatir la rabia de 
ciertos animales; e! 1 de agosto de 1928 la Dirección general 
de Agricultura publica mía circular sobre el mismo tema de 
la rabia; una Rea! orden circular de febrero de 1929 prohíbe 
las peleas de gallos; en enero de 1930 se reitera el cumpli­
miento de lo dispuesto anteriormente isobre caza de pájaros; 
en abril de 1930 se prohíbe ei uso del aguijón en los extremos 
de pértigas y palos que sirven a los conductores de yuntas, 
y, por su extrema importancia, es de resaltar la Real orden 
circular de julio de 1929, desarrollando el artículo 67 del re­

glamento por que se rige el Patronato Central para ia protec­
ción de animales y plantas, fijando las penalidades y delimi­
tando toda clase de'contravenciones sobre esta materia.

La protección de las plantas está legalizada por un Real 
decreto de marzo de 1904, en que se instituye la llamada Fies­
ta dei Arbol, refrendada dicha institución por otro Real de­
creto de enero de 1915 y la Real orden de abril de 1924, 
prohibiéndose la corta y tala de árboles y limitando los apro­
vechamientos forestales por Real decreto de diciembre de 1924 
y la Real orden de marzo de 1925.

La iniciativa corporativa también colaboró con acierto en 
determinados casos en la defensa y protección de los animales 
y de las plantas, principalmente con respecto a estos últimos. 
Muestra de dio son los numerosos bandos y circularés publi­
cados por las Alcaldías y recogidos por el Patronato Central 
en un folleto, editado en 1930.

El Ayuntamiento de Madrid, para honra suya, ocupa uno 
de los primeros puestos en esa labor de defensa y protección. 
En su centón ordenancista figuran el bando de 13 de julio 
de 1909, el de 14 de julio de 1911, el de 17 de enero de 1912, 
el de 24 de julio de 1912, el de 24 de julio de 1918, el de 7 de 
agosto de 1919, el de 3 de agosto de 1926 y ei de 8 de junio 
de 1927, en los que se prescribe y reitera !a protección de 
plantas y animales en general, la de los animales de tiro, car­
ga y silla, la de perros y gatos, ¡a de peces, aves acuáticas y 
pájaros, las medidas higiénicas para evitar la propagación de 
las enfermedades contagiosas de los animales, etc,, etc.

Barcelona, por su Corporación municipal, también eviden­
ció el interés que le sugerían los animales y las plantas en 
repetidos bandos y acuerdos municipales. Siguen Valencia, 
Sevilla, Vizcaya, Castellón, Guadaiajara, Isla Cristina (Huel­
va), Lopera (Jaén), etc.

CONSTITUCIÓN DE LOS PATRONATOS, SUS FUNCIONES

La constitución de los Patronatos se acomoda a lo que es­
tatuyen los artículos 39 y 43 del reglamento orgánico de ! 1 
de abril de 1928, pero teniendo presente lo que dispone la 
Real orden de 23 de junio del propio ano, incrementando di­
chos Patronatos con un Farmacéutico, donde existan represen­
tantes de esta clase, así en los ya constituidos como en los 
que se constituyan posteriormente.

Los Gobernadores civiles, en cuyas provincias no se hubie­
ran constituido aún los Patronatos locales, podían, por la de­
legación que les confiere, por una sola vez, el párrafo cuarto 
de la real orden de 12 de abril de 1928, efectuar la designa­
ción de dichos Patronatos, dando cuenta a! Ministerio de la 
Gobernación. La forma de realizarlo consiste en remitir, una 
vez que reciban en su totalidad las propuestas denlos Alcal­
des, una relación comprensiva de las mismas, sujetándose en 
su formalización a lo que determina la real orden de 10 de 
julio de 1928.

En la actualidad, según los datos obrantes en el Patrona­
to Central, se han constituido todos los Patronatos provincia­
les, siendo muy considerable e) número de los Patronatos lo­
cales enclavados en pueblos, cuya relación remitieron los Go­
bernadores.

El principal problema y cuestión más primordial para la 
vida y desarrollo de los Patronatos estriba en la disposición
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de sus medios económicos. Su carencia o escasez debilitará' 
la obra de los Patronatos y se hace preciso que por las Di­
putaciones y Ayuntamientos sedé cumplimiento a los artícu­
los 73 y 74 del reglamento, fijando en sus presupuestos la 
subvención ordenada para dichos Patronatos. El cumplimien­
to asimismo del articulo 68 contribuiría al refuerzo de sus 
ingresos, con el reparto proporcional del importe de las mul­
tas impuestas por infracción de la legislación protectora, como 
igualmente la real orden de 31 de julio de 1929 sobre contra­
venciones y penalidades.

Todo esto, que pudiera constituir una saneada fuente de 
ingresos para los Patronatos, se reduce a bien poca cosa, si 
se tiene en cuenta el escaso número de sanciones de que co­
noce e) Patronato Centra).

De la inversión de sus ingresos ha de entender el Ministe­
rio de la Gobernación, previo informe del Patronato Central.

Las funciones proteccionistas y de defensa que pesan so­
bre ios Patronatos se desarrollan en un amplio radio de acción, 
abarcando en su finalidad cuantas modalidades existen de pro­
teger y defender a los animales y a las plantas.

En un resumen de sus trabajos figura la fiesta y'propaga- 
ción del árbol, el embozalado de cabras, !as capeas, la circula­
ción y venía de pájaros, el sacrificio de perros, uniéndose a 
ello otros fines culturales, como el proyecto de creación de 
un Parque nacional, a cuyo fin se ha hecho una extensiva pro­
paganda, y los concursos anuales organizados por el Patrona­
to Central entre artistas, escritores y agentes de la autoridad, 
para premiar, a los primeros por su trabajo de conmemoración 
de las funciones de los Patronatos; a los segundos, por sus 
escritos divulgadores y doctrinales en favor de cualquier idea 
de cuantas inspiran a dichos organismos, y a los últimos, por 
su gestión, en el desempeño de su servicio, en provecho y 
beneficio de cualquier manifestación protectora o defensiva de 
los animales o de las plantas.

Conjuntamente, el Patronato Central desarrolla una plau­
sible labor difusora, editando periódicamente folletos, en que 
recoge los trabajos premiados en sus concursos o divulga un 
tema de suprema utilidad en cualquier aspecto nacional. Tales 
son: 9os trabajos premiados en los concursos de 1930-31, 
1931-32 y 1932-33, el proyecto de Parque de las Espadas, el 
cultivo y aplicaciones de la soja y la recopilación de opiniones 
de los niños y jóvenes españoles sobre las corridas de toros, 
como consecuencia de un concurso organizado por la Federa­
ción Ibérica de Sociedades Protectoras de Animales y Plantas.

LA FEDERACIÓN IBÉRICA DB SOCIEDADES PROTECTO RAS 

DE ANIMALES Y PLANTAS

Las Federaciones tienen su origen en el capítulo VIII del 
reglamento (artículos 77 a 80 inclusive) y la constitución 
de la Sección de Madrid data de 1925. Durante los años de 
su existencia ha desarrollado una labor meritoria, colocando 
a España, en cuanto respecta a la protección de animales y 
plantas, desde el último de los países a la vanguardia de los 
más civilizados. Ha conseguido de los Gobiernos una legisla­
ción sin'precedeiites en otros pueblos. Ha reunido los esfuer­
zos de todas las Sociedades, que antes tenían carácter íoca), 
sin poder ni autoridad para desarrollar sus sentimientos ins­
piradores. Organizó y costeó los gastos del Congreso Inter-

Iiacional de Madrid de 1927, la Semana de la Bondad en el 
centenario de San Francisco de Asís y muchos concursos artís­
ticos y literarios para premiar los trabajos más descollantes 
por sus virtudes de bondad. Hizo un ensayo de educación 
humanitaria en cien Escuelas distribuidas en veintisiete pro­
vincias, en las que los niños demostraron una sensibilidad ex­
quisita. Construyó en España el primer Dispensario para ani­
males, con todos los adelantos modernos, y el primer Refugio- 
Sanatorio para animales, en condiciones higiénicas y compa­
rables a los de otras naciones. Trabaja coiistaiitemeníe por 
aminorar los malos tratos qne padecen los animales en la lla­
mada fiesta nacional. Y finalmente inspiró y cooperó en la 
constitución de unos 4.000 Patronatos oficiales para la protec­
ción de animales y plantas,

COROLARIO

Verter aquí cuanto tiene publicado la Federación Ibérica 
y el Patronato Central para la protección y defensa de los 
animales y plantas seria una repetición hmecesaria, aunque 
no nos creamos relevados de insistir en la meritoria función 
de estos organismos, tributándoles nuestro elogio.

Entre cuantas funciones tutelares ha de asistir el Estado 
no juzgamos que ésta sea inferior a cuantas tienen un estí­
mulo de caridad y de generoso altruismo. Propagarlas y asis­
tirlas con todos los medios será obra patriótka, a más de 
humana.

A. S. G.

La influencia del ambiente sobre la producción lechera
El ambiente en el cual viven tos animales destinados a la 

producción de la leche influye sobre la producción de ésta con 
todos sus factores, que pueden disíinguirse>n dos grupos: 
naturales y artificiales,

Los primeros provienen del terreno y del clima. La influen­
cia del terreno sobre la producción lechera depende de la ve­
getación que produce y, por tanto, de la alimentación que de 
ella deriva. El clima ejerce su influencia directamente sobre la 
secreción de la leche, mediante sus diversos factores: tempe­
ratura, luz, humedad del aire­

En los climas donde la atmósfera es húmeda y la tempe­
ratura benigna y constante, hanse creado las mejoras razas 
lecheras, mientras que en los lugares donde la temperatura es 
elevada y el aire seco, disminuye la aptitud a la producción 
lechera.

(Continuará,)

La campaña cerdía
En la última semana han reaccionado los precios del ganado 

cerdio.
Las operaciones hechas de reses de Andalucía y Extrema­

dura fueron a 2,69 y 2,70 pesetas por kilogramo de la canal, 
en alza de 0,09 y 0,10 pesetas, respectivamente.
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¡{elación po> clarea del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias que se expresan  (1)

C trn tro , . . . . . .
B o s p ic io . . .  • 
C h a tt ib e r i. . .  
3uanaviaLĤ . 
C otiR reso —  
H o sp ita l • . . .
Inclusii......
L a t in a ............
PalBdo......
l in iv o rs ir fn f l .

liÍA 8 d ía  9 d ía  10

i  1 '1’ 0 s bi finlltt Df fiar 0 fl 1 a| a Pí fSDllll He fiar D e '1nj 0 D$ Umllli Da f 1 DT Da Ittjf

K1L06 KILU6 KILDE KtLÔ nil.DE KILOS KlLOE KIIT>8 KILOS

754 1.321 i 682 761 1.317 4 703 758 1 351 4 695
14.120 3 130 3.110 14 095 3,004 2 850 13 985 2 985 2 feo
15 165 8,575 ■ 7 903 15.140 S.EOl 7.921 15.076 8 502 7,899
18 590 3730 18.510 18.700 3.800 18 500 18.720 3 850 18.580
8 540 9,600 7.310 8 536 9 590 7.303 8,342 2593 ■ 7 319

10 470 2.314 4 400 10.310 2 940 4 991 10 240 2 270 4 265
13.900 5 500 7.179 13610 5.370 6.950 13 800 3.470 7.100
20 118 3.163 4.063 20,140 3.139 4.140 20.181 3.183 4 174
14-500 1 300 4 900 14 300 1.000 5.100 14.309 1.150 4 900
24 ól4 7 368 93 377 24.716 7.431 99 572 22.128 6 848 22,477

141 501 39.001 85.436 140.208 38.492 84 338 137.719 38 202. 81.692

UlA 11 DÍA 12 DÍA J3 DÍA 14

De ftallji la  noi Ds lajQ Di fniaUU SS t i l t Db lujú De flmllU Ds flor D« luje 1« lamilla Ie flor De luje

KILOE KfLOKi KlLüti KILOb Kaos KILOS Ktl.Ob KILO» KILUE KIL06 KJl.OS Kll.Ob

778 "i 317 4,760 769 1.310 4 721 789 1.332 4 760 765 1 325 4 718
13.960 S990 2 050 14.0ti5 3.005 3.700 14.100 3.061 3.H42 14.162 3.092 3 750
I4.S89 8 561 7 8.43 15 003 8.564 7 839 15,136 8.5.17 7,957 15.011 8 543 7.900
18.670 3 700 18.610 18.700 3 800 16.525 18650 3.810 18.500 18 520 3 650 18,540
8 517 2.589 7 314 8 532 2.590 7.317 8 530 2 5R5 7 390 8537 2583 7 321

10.300 2.301 4.314 2.290 4 300 10.310 2.300 4.310 10.470 2.314 4.400
13,900 5.450 7.150 13 800 5.470 7,190 13.610 5.370 eâ o 13 900 5 .500 7.179
ao.i33 3.150 1 139 20.277 3.248 4,248 20.Í33 3.131 1.138 20 176 3 JKU 4.155
H.BOO 1.200 4800 14.980. 1.700 5.800 14.800 1.400 5 600 14.100 1.100 Ó.2C0
Í2.m 6.906 23.049 . 95.018 7329 22.637 24.813 7 390 22B35 24.934 7 432 22 462

137 695 38 194 85.602 141 464 39.515 85.185 140 864 38.916 88.382 140.575 38.719 85.633

[> I 8 '1' K i (J S

C entro............
Hospido.......
C b a n ib e rL .. . .  
B u e n a v is ta ... 
C o n g re so  .  ̂  ̂^
H o s p ita l..........
Inclusa...........
Latina..........
Palacio......
Universidad, .

Totai

II) En el pan de familia están indnidas las libretas de forma redonda y superficie lisa. La casilla de pan de lujo serefiere al de viena, francés y gallego,

M K l t C A U O  U K  L .A  O K B A U A  

Relación de precios de artículos de consumo durante los dias que se expresan

P R E C I O S

tCSPKCIIOS Din 6 

PobetiiA

Dík

PüBet

9

tv»

Din 10 

Feaetab

DtH 11 

Psaebii»

Dia 12 Diu. 13 

Pei9etnA

11ÍH. M 

Ptìsebh»

Fruta» _ . -

Acerolas, itiiogrmm'........ l> » » fi fi
Batatas, ídem................... 0,90 0,90 0,90 Xi 1 a 1,10 1 1
Camuesas, ídem............... 0,60 a 1,40 1 a 1,40 0,60 a 1,40 Í 1 a 1,40 0,60 a 1,40 0,60 a 1,50
Castañas, ídem................. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 T 0,30 a 0,40 0,35 e 0,45 0.30 a 0,40
Ciruelas, ídem................... » fi ■ » fi fi
Ciruelas Claudias, ídem . » É fi t f i fi f i

Chirimoyas, ídem............. 1.25 a 1,40 1 a 1,10 0,90 a 1 1 0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1
Granadas, ídem.................. 0,30 a 0,50 0,30 a 0,40 0,30 a 0,50 » 0,30 a 0,50 0,25 a 0.."0 0,25 a 0,50
Granadas de la tierra, Id.n » » * if? « »

Higos, ídem....................... » » » » fi fi fi
Higos chumbos, ídem— » . » t f i f i f i

Kaquis, ídem................................. 1 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 Í 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Limones, sera .............................. 25 a 40 25 a 40 25 a 40 J 25 a 40 25 a 40 25 a 40
Mandarinas, ciento.......... » » y> Ì> 7 a 8 f i

Manganas, kilogramo__ 0,40 a 1.25 0,40 a 1,20 0,40 a 1,25 0,40 a 1,20 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
Manzanas de Chile, fdeni » » » 1 f i - f i .

Manzanas de la tierra,
ídem,. . .  ............................... 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 f i 0,30 a 0,90 0,30 a 1 0,30 a 1

Manzanas reineta, ídem . 0,60 a 1,50 0,50 a 1,50 0,60 a 1,60 fi 0,60 a 1,50 0,60 p 1,50 0,60 a 1,00
Manzanas verdedoncella, «

ídem ................ 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a !,75 l  ' 0,70 a 2,25 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75
Melocotones, ídem.......... ie » » f i fi

Melocotones de la tierra,
ídem............. .............................. y> » 1» fi fi fi

Membrillos, ídem ................. 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 t 0,30 a 0,50 0,30 a 0,60 0,30 a 0.60
Moniatos, ídem ...................... 0,35 a 0.40 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Naranjas, ciento ................. » » ■ . fi J) fi »

Naranjas de Berna, ídem. » » 1 ■ » fi' fi

NaranjasdeOrihneíaldem » 2 » . fi ■ fi

Naranjas del grano de
oro, ídem., ................... 7 a 9 6 R 9 6 a 8 f i 6- a 8 5 R 8 5 a 7

Naranjas de Wàshington, 1
ídem .................................................. ' 10 a 14 10 a 14 10 a 14 " f i 10 a 14 8 B 12 9 a 14

Nísperos, kilogramo________ 1 ^
2 » f i.  . » fi f i

Nueces, ídem ............................... 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 fi 0,80 a 1,2.5 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
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Paraguayas, kilogramo..
Peras, idem.......................-
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de-la tierra. ídem , 
Peras de Roma, ídem .
Uvas aibillo, ídem........
Uvas de Chelva, idem.
Uvas moscatel...............
Uvas de la tierra, ídem 
Uvas Villanueva, idem.

Verduras

•Acelgas, manojo, .
Ajos, kilogramo..........
■Alcachofas, docena. - ■
Apio, manojo................
Berenjenas, docena .. . 
Bruselas, kilogramo...
Calabazas, pieza..........
Cardillos, kilogramo.. 
Cardos, docena.. . . . . .
Cebollas nuevas, küo . 
Cebollas nuevas, cmii

m anojos.....................
Cebolletas, ídem .
Coliflor, docena ........
Escarola, Ídem........ ..
Espárragos de jardín, m 

noio..............................

Espinacas, Idem........
Guisantes, kilogram o.... 
Guisantes de Levantf
Habas, ídem..............
Judías, ídem.......................
Lediugas, rioceiiíii 
Lombardas, ídem. ,

mo........ .. ..
Patatas iiolanc 
Patatas boland

ídem.......... ..
Patatas rosa, i 
Pepinos, ídem. 
P im ien to s ct 

ciento........

gramo............
Tomates, ídem.

¿anatiorÍHS, mu aojo . . .

r>]'« S- Dík 9

Pusilli, 11

)l|t̂  11 

PtíífOtHtl

[>iu. 19

Püifttt.níp

í>ta IB

PbüVtlib

nii4 u

» » t.
D » t 1 )» y>

2 & 2,25 2 a 2,25 2 B 2,25 l 4 2 a 2,26 2 a 2,25 2 a 2,25
■ r » ■ 1 » ’ ' t I í: » »

i 1 » i » » »
0,40 a i,eo 0,35 a 1,60 0,35 a 1,60 ■ í 0,40 a 1,60 0,40 a 1,50 0,40 a l,5t)

» •a 1 » 1 i » »
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 t 0 50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75
1,!0 a 1,40 1,40 1 1 ,.10 a 1,40 t 1 1 B 1,20 l n 1,20 Ojíií a 1,50
0,35 a 0,50 0,35 E 0,50 0,30 a 0,50 i 0,35 a 0.50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,55
0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 * 0,50 a 0,70 0,50 a C,70 0,50 a 0,70

0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 B 0,50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50
0,60 a 1 0,60 a 1 0,55 B 1 : t-' 0,60 a 1 0,50 a 1,10 0,60 a 1
0,35 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 E 1,40 ■ » 0,40 a 1,40 0,40 a 1,30 0,50 a 1.40
í a 2 1 a 2 ! ü 2,25 e 1,25 a 2,35 1 a 2 1.25 a 2,25
0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 0,90 a 1,75 i 0,80 a 1,75 1 a 1,75 0,80 a 1,75
1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 X 1 3. 1.95 0,80 a 1 0,80 a 1,20
1 a 2,50 1 a 2,25 1 a 2,50 1,25 a 9,50 1,25 a 2,25 1 a 2,,50

Id i> » )! X » 0,35 a 0,40
5 tí 15 3,50 a 12 3 a 14 ' i- ■ 4 a 14 3 a 14 4 a 13
0,12 a 0,22 0.12 a 0,29 0,12 a 0,22 - 0,i2 a 0,22 0,12 a 0,22 0,12 a 0,22

» X X » X »
0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,3.5 a 0,55 0,35 a 0,,50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50
4 a 12 3,50 a 12 3 a 14 f> 3,50 a 12 3 a 12 3 a 13
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50

ir f » »
 ̂ » » » » i >j

0,40 a 0,=:0 0,40 u 0,50 0,40'a 0,50 0,40 a 0..50 0..35 a 0,45 0,35 a 0,45
» » *• » » ».

0,90 a- 1,251 0.50 a 1,20 0,50 a 1,15 1 a 1,40 0,20 a 1,40 1 a 1,10
0.75 a 0,80¡ 0,70 a 0,75 0,70 a’ 0,80 r. 0,60 a 0,80 0,40 a 0,45 0,50 a 0,70
0,30 a 0.60! 0.40 a 0,90 0,50 a 1 ■ í 0,35 a 0,50 0,80 a 1,30: 0,80 a 1,30
1 3. 2 0,80 a 2 0,75 a 2 ' t 1 a 2 0,75 a 3,75 0,75 a 1,75
4 a 12 3 a 12 3 a 12 i 4 a 12 3,50 a 11 3,50 a 12

0,23 a 0.24 ' 0.23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,2.3 a 0,24
0,29 a 0,31.' 0,29 a 0,31 0,29 a 0,31 1 ■ .6 0,29 a 0,31 0,99 a 0,31 1 0,29 a 0 31

l
Î » » » 1 »

0,92 a 0,24 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,95 0,23 a 0,24 0,24 a U,2S
'■ » ■ - Ï » » »

3 a 10 2,50 a 10 3 a 10 » 3 a 10 2,50 B 10 3 a 10
0,75 a 6 0,75 a 6 1 a 6 1 a 6 0.75 a 6 1 a 6
0,60 a 0.80 0,50 a 0,70 0,60 a 0,80 : 0,50 a 0,70 0,70 a 1 0,60 a 0 80

, 2,50 a 8 3 a 8 2 a 8 ! . 3 a 8 3 a 8 2,50 a 8
1 2 a 6 2 a 6 2 a 6 » 2 a 6 2 B 6 2 a 6
il * . l- 1 i> »

» » !> e y» » >r̂
» t ' » JO »

y 10 0,45 0,55
0,12 a 0,1Í 0,12 a 0,20 0,15 a 0,2Q - 0,20 a 0,35 0.35 a 0,5C 0,35 a 0,45
0,70 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1

1 ^
0,70 a 1 0,80 a l 0,80 a 1

t * l K K 0 A l > 0  O H IN 'r ’K A IL .  l i K  P H : » C A O O S ,  A V U l « ,  H Ï J K V O W  V  d A .'X A .

Relación de precios de Denta durante los dtas que se exoresan

lÜHPKUlli;«

P R E C I O S

Din. S 

Petteifis

Din 9 

Poádtiks

nía 10 ñh 11

pDuettiB

Dirt 12 

pBBbt'tlS

Día IS 

PeseiaH

Dia. U 

Pasei'A' .

Aves
Capones, uno....................
Gallos, ídem........ ..............
Gallinas, una.....................
Patos, uno.........................
Pavos, ídem.......................
Pichones, par....................
Pollos, uno,..._-T;- ■ • -.

»
5 a 7
3.75 a 7,75 
3 a 5
8 a 16 
1,25 a 1,75
2.75 a 7.5.0_

»
5 a 7
3.75 a 7,75 
3 a 5 .
8 a 16 
1,25 a 1,75
2.75 a 7,50

»
5 a 7 
3,76 a 7,75 
3 a 6 
8 a 16 
1.25 a 1,75 
2,75 a -7,50

»

»
a
»

£>
r; H 7
3.75 a 7,75 
3 a 5
8 a 16 
1,25 a 1,75
2.75 a 7,75

»
5 a 7
3.75 a 7,75 
3 a 5
8 a 16 
1,25 a 1,75
2.75 a 7,75

^75 a 7,75 
3 a 5 
8 a 16 
1,25 a 1,75 
2.75 a 7,50
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Caza
üunejos de primera, par, 
Coneíos de seí^umla, Idem 
Coneios de tercera. Idem. 
Conejos de cuarta, idem.
Liebres, una............
Perdices, par........

Huevos 
(S I  D l * n ( s )

De Argentina..........
De Bélgica..........
De Castilla..........
De Galicia............
De Marruecos........
De Murcia................
DeTtirquia.. ..
De Uruguay........
De cámaras: Argentina. 
De ídem: Bélgica 
De Idem: Castilla.
De ídem: Holanda..
De ídem: Murcia. . .
De ídem; Turquía,

Pascados
Almeías, liilogramu 
Auchoas, ídem,,.
Anguilas, ídem.......
Atún, Idem................
Bacalao, Idem..........
Besugos, idem.. .
Bonito, ídem............
Boquerones, ídem.,
Brecas, ídem..........
Calamares, Idem,..  
CHrácoIes, Idem.,.
Cazón, ídem.. ___
Cigalas, ídem,. . . .  
Congrio, ídem.. .  .
Corvina, ídem........
Chicharro, idem. . .
Chirlas, ídem___ .
Dentones. ídem .. ,.
Doradas, ídem____ .
Espadín, ídem.................
Gallos, ídem . . .  . .
Gambas, ídem. .
Gato, ídem..............
Japuta, ídem. .................
Lacha, ídem.....................
Langosta, una. . . . .
Langostinos, kilogramo. 
Lenguados, idem.. .
Lubinas, Idem.................
Marrajo, ídem .. ..........
Mejillones, ídem......... ....
Merluza, ídem.................
Mero, ídem.....................
Pajeles, ídem. ----- . . .
Panchos, ídem...............
Parrociia, ídem...............
Peces, idem............
Percebes, ídem. . . .  
Peacadillas, idem. 
Quisquillas, ídem..
iíape, ídem...............
Rodaballos, ídem..
Salmón, ídem..........
Salmonetes, ídem..
Sardinas, ídem........
Truchas, ídem . . .
Turbó, ídem........ ....
Voladores, ídem . . . .

Escabeches
f&arril]

De besugo .......................
De bonito.........................
De pescadiilas.................
De tabales aranques___

P R E C I O S

Ititi 8

7,50
5.25
4.25 
2,75

6.25

22
23 a 23,50 
22 a 24
21.50 a 23,50
18.50 8 20,50
24
20 a 21
21
19 a 19,60

18 a 18.50

a 2 25

1,30 e 
1,50 a

»
1,10 a 
2,25 a 
0,90 a

1,75
2,40
1,15

2,25

4,25
1,75

0,50 a 0,75

2,25'
6.25
1,10
1.25

1,15

n o  a 115

ttíH a

7,50
5.25
4.26 
2,75

6,2:1

22
‘<3 a 23,50 
22 a 24 
21,59 a 23,50 
18,50 a 20,50 
24
20 a 21
21
19 a 19,50

18

4,50
3,251
2,25
1,10
1

2,25

18,50

2,50

0,80 
1,75 a 
3 a

»
I a

3,50 íi 
5

0,80
2

1,10

1,50

3,50 a 
1 a

4,50
1,40

1,10 a 1,40

itiB 10:

7.50
5.25
4.25 
2,75

6.25

22
23 a 23,50 
22 a 24
21.50 a 23,50
18.50 a 20,50 
21
20 a 21
21

t
22 a 22,50
22.50

a 18,50

1 a

1.25 a 
1,40 a
1 a 
1,75 a
2.25 a 
0.90 a 
0,25 a
2 a 
0,75 a

1,50

0,75

1.25 a 
3 a 
1 a 
0 90 a

3,50 a
1.75 a
1.75 a
1 a 
0,75 a

1,25 a 
1,30 a
2 a
1.75 a

0,90 a 1,10

50 a 80 no a 115
T>

DIti 11

ifeaat&B

Día. U

i*4)96tita

Día Vá

7,50
5.25
4.25 
2,75

6.25

7,50
5.25
4.25 

I 2.25

6.25

22 22 
23 a 23,50 23 a 23,50
22 a 24 22 a 24
21.50 a 23,50 21,50 a 23,50
18.50 a 20,50, 18,50 a 20,50

a 21 .

a 19,5o'

a 21

18 a 18,50 18,50

1,75 a 2,50

1,40

0,40 a
1.75 a

t

0,80
1.75 a

0,80

1,10

S.i'O a 
3 a

t
1,25 a 
0,90 a

1,15 a 
»

1,50 a

4,50
1,40

1,10a 1,40

50 a 80

1,50 a 2,75

1.25 a 
2 a

t

1,40 a
2.25 a 
0,90 a 
0,75 a 
1,75 a

3 a 
1,75 8 

£ 
í>

0,.50 a

1,25 a

2,25
2,75

0,75

4,75

1,30 a 2,50
2 a 2,50
2,15 a 3

t
»

3,50 a 4,25
1,10a 1,30

tlin 14

Featilai

7,50
5.25
4.25
2.25

6.25

22
23 a 23,50 
22 a 24
21.50 a 23,50
18.50 a 20,50
24
20 a 21
21

18„50

1.25 B

0,50 a

1,15 1

4,50
2,25

0,75

2.25
5.25
1,10
1.25

1,75 a 
1 a 
0.75 a

1,75 a

3,50 a 
1,10 a

1,10

lio ali5

rito
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Relación de precios de venta durante ìos dias qne se  expresan

P lí E C I O s

KSHKCIKR níH 8 UtH 0 nift 10 01« 11 Din Oía 13 n u  u

L'obetHB

Aceite, litre ....................... 1,8fJ a 2.30 1,80 a 2,30 1,8) a 2 30 f> 1,8') a 2.30 1,8‘) a 2.30 1,80 a 2,30
Aceitunas, liilogramo,. . . 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 ti 2 1 a 2 1 a 2
Agiiardierite, litro............ a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

Alfalfa, quintal m ............. 18 18 18 » 18 18 18
Alcohol, litro..................... 1,50 1.50 1,50 » 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal m . . . 45 45 45 45 45 45
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 8 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m.............. 35 35 35 35 35 35
Aziícar, kilogramo.......... i.eo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20, » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, ftleni................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2.70 2.10 a 2,70l » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2.10 a 2,70
Carbones: 1

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 n 4,75 4,75 4,75
Mineral, fdeiu .̂......... 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 t 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5.50
Vegetal, Idem............ 8,80 a Il,t50 8.80 a u ,eo 8,80 a U,R0 t 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

t’arnes frescas:
CEirtiet o, kik'grtiiiio.. 2,70 8 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 * 2,7Ú a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, Idem.............. .. 2 a 5,30 2 a 5,30 2 R 5,30 » 2 D 5,30 2 a 5,30 2 a 5,,30
Ternera, ídem............. ,3 a 8 3 R 8 3 R 8 » 3 n 8 3 a 3 3 a 3
Vaca primera, ídem . . 4.80 4,80 4,80 4,80 4,80 4.80
Idem segimtia, ídem. . ,3,90 3,90 3,90 3,9(1 3,90 3,90
Idem tercera, idem . . . 2 2 2 t 2 2 2

Carnes saladas:
CliorizoB, idem.......... H H 13 3 H 13 8 a 13 8 a !3 8 a 13 8 a 13
lamdii, ídem,------------------------- ---- 7 ñ 16 7 a 16 7 a Ití » 7 a 16 7 a 16 7 ñ 16
Tocino, ídem.............. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

Cebada, qiniital m............ ,37 37 37 IS 37 37 37
('entello, ídem.................. 40 40 40 s ■ 40 40 40
Garbanzos, kílogranio.. . 1,20 n 2.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 u 1,20 a 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas;

Centeno, ídem.............................. » ■» Jí » 3Ì » ft
Maíz. ídem..........  . . > ;• » y> ))
Trigo al detall. Idem. L fí 1,20 1 H 1,20 1 a 1,20 1» 1 B 1,20 1 n 1,20 l R 1,20
Idem al por mayor.

quintal m.................. 05 85 65 * 65 65 65
Huevos, docena.............. 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............ \ B 1,50 I a 1,50 1 Q 1,50 » 1 H 1,50 • 1 a 1,50 1 8 1,50
Judías, ídem..................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, tilro......................... 0,R0 B 0 80 0,60 a 0,81 0,60 a 0,8'1 ft 0,60 a 0,81 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kllograino........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1.40 1,10 a 1,40 t 1,10 a 1,40 i . 10 a 1,40 1.10 a 1,40
Leña, quinta! m................ a 8 8 n, 8 8 8
Maíz, kilogramo............... 0.50 0,50 0,50 0.50 0„50 0,50
Manteca de vaca, Idem.. 6 6 6 í 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, idem. 0,85 0,85 9,85 J» 0,Ki 0.65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,.33 0,33 0,33 íi 0,.33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem fraiicds, ídem.. . 0,13 0,13 0,13 * 0,13 0,13 0,13
Idem de viena. Idem.. 0,13 0,13 9,13 0,13 0,13 0,13
Idem Id. pequeño, ídem 0,08 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................ 11 11 11 » 11 11 11
Pastas sopa, kilogramo.. t a 1.20 ! a 1,20 1 a 1.2(1 » 1 , 8 1,20 1 a 1,20 1 a 1,2(1
Patatas, dos ídem............ 0,35 a 0,80 0,33 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro................... » » » »
Pimientos conserva, lata. 0,75 B 0,90 0,75 a 0,90 0,7.3 a 0,90 » 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos;

De bola, kilogramo .. 8 8 S « 8 8 8
De Gruyfere, Idem.. . . II 11 n 32 11 . 11 11
Mancliego, ídem.. .. 8 6 6 ft 6 6 6
De Panna, ídem........ 10 10 1(1 ft 10 10 10
Roquefort, ídem........ 11 11 11 f t 11 11 11

3al, idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 e 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 1 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m .................... .30 30 ,30 « 30 30
Sardinas:

1

De cuba, kilogramo.. :» » t »

En aceite, lata .............................. 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4
Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 H 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0.95
Trigo, quintal m ................................... e o fio 60 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro ................................... 0,80 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 Ü 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem........................................ 0,60 a 0,00 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 •fi 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90

Vinagre, í d e m ___ 0,50 0,50 0,50 s 0,50 0,50 0,50

d r
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Ñámelo ¡¡ p eso de lus teses sacrificadas datante ios dtas Qae se  exptesan

D ÍA S

R E S E  S K I L O ü  R A M O S

Vhcm̂ Ttîriierfiiï l.niiHres Lect]Hle8 ('erdoít VaCrtfi Terneras l.HnHre$i LechalCíi Cerdos

8
e

10

•lifl H8 669 50 405 77.044 6.767 7.210 287,9 37.7ÍK
4l4 25 1.214 4 610 ■95.772,7 1.392,4 11.719,7 43f3
161 23 589 240 33.488,8 1 369,5 5.463,9 * 22.637,8

n
338 M2 843 114 524 75.597,7 8.380,5 8.144,6 1.010 49.600,6 '

13 32¿ n 748 1 424 72.152,3 465,5 7.385,4 * 41.297,6
14 sss 10 580 * 362 59.070,6 321 5.079,9 * 33.697,4

1.863 299 4.M3 168 2.565 415.706,1 16.6S5.0 4,5,902,8 1.311,2 240.996,8

Derechos devengados

D ÍA S

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
I.ocadrtti

Mundon- 
giierfa y 
tripería

T rfilïs -  
porteft CiltiiaraF!

Secadero 
de píeles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por v e n t a  
de reses

3 pt>r 100 
por v e n t a  
de píenans

Mercado 
de Gana' 

dos
T U T  A l.

ORNERAI

Pesetas Pesetas Teí»etHS Peaetafi Pesetas Peáetaa Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

8
9

10 
11 
12 
!3 
H

154,85
248.90 
181.50

313.90 
968,25 
195,75

98
32

71 ■
65,50
0,50

e.984,40
9.149,35
3.711,65

8,044
6.579,05
5,792,50

401,65
371,55
149,95
278,20
335,70
281,90
345,15

2.132.60 
4.804,30 
1,156,85

2.307,35
1.944.60 
1.715,70

3.949,50
2 707,55 
I,999,!B

819
4.107,05
3 453,30 
3.337

2.095,96
1.241,26

653,55
931,75

1.243,76
898.33
793,50

78,75 98,03
*

39.50 
196,90
23.50

128,20
216,40

17,10

>
\
1
>
i

732,29
623,23
614,45
412,67
684,96
607,®)
597,37

17.586,05
19.304,34
8.396.40
2.618.40 

17.235,92 
11.244,83 
12.794,57

1 363,15 965 40.260,95 2.164,10 14.061,40 20.373,35 7,787,41 78,75 98,03 555,90 ■ 4,272,47 92.180,51

Námeto u p esa de tas íertieins ohielo de coidrdtación en el M ercado del establecitniento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se  expresan ■

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

D ÍA S
De teses De kilogramos üe Castilla P e la Montaría De Oalicla De la tierra De Asturias

8 354 18.494,6 3,91 a 4,78 3,26 a 4.04 2,91 a 3,43 2,91 a 3.58 3.26 a 4,04
9 526 29,012,5 3,91 a 4,70 3.26 a 4,22 2,91 a 3,43 2,96 a 3,48 3,26 a 4.22

10 347 17.748.8 3,01 a 5 3,26 a 4 2,91 a 3,48 2,91 8 3,04 3,26 a 4
11 » »
12 379 20,650,4 3,91 a 4,78 3,26 a 4,13 2,91 a 3,æ 2.99 a 3,18 3,26 a 4,13
13 437 23.174,7 3,91 a 4,78 3,35 a 4,13 2.91 a 3,48 2,91 a 3,48 3.35 a 4,13
14 318 16.918,4 3,91 a 4,78 3,26 a 4,13 2,9! a 3,48 2,96 a 3,56 3,20 a 4,13

2.361 125.999,4

¡d ecios por  clases y protneiUos del kilogram o en can al de la carne de reses vacnnas m ayores, lanares y cerdias

C L A S E  D E  G A N A D O
Día 8 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

[>ja 11 

Pesetas

Día 12 

Pe.setaa

Día 13 

Peselus

Día 14 

Pesetas

2,17 a 2,87 2,17 a 2,87 2,26 a 2,81 » 2,41 a 2,83 2,17 a 2.91 2,17 a 2,87
, ,  I {'eboTies............. .......... 2,35 a 2,91 2,52 a 2.93 2,70 a 2,87 a 9,6! E 2,83 2,70 a 2.87 9,54 a 2,91vacuno m a y o r  . . . .  ................................... 2,83 a 3,04 2,78 a 3,01 2,70 a 2,83 s 2,87 a 3,04 2,50 a 2,01 2,01 a 2,03

' Bueyes................. .. ■■ ■ 2,17 a 2,87 2,58 a 2,83 2 26 a 2.08 2.56 a 2,78 2,70 a 2,87 2,58 a 2,78
3.50 3,50 3.35 a 3,SU 3,50 3,50 3.50

) Carneros..................... 3,10 a 3,30 3,05 a 3,25 2,05 a 3.30 2,60 a 3,20 3,15 a 3,20 â 3,25
...............................  nv eias......................... 2 a'2,65 2,40 a 2,76 2,45 a 2,60 y 2,®i a 2,7.1 2,50 a 2,35 a 2,65

l Lecíiaiea ................... 2,70“a‘3,10 2,70 a 3,10 2,70 a 3,10 - y 2,76 a 3,10 2,70 a 3,10 2,70 a 3,10
Blancos del pais y

> t i » * t

t  C astellanos ................... 2,90 a 2,98 2,90 a 2,98 2,99 a 9,98 3 3 a 3,05 3 a 3,05
Cerdln...................... Andaluces, ■ 2,60 a 2.68 2,60 a 2,68 2,60 a 2.6S y 2,69 a 2,70 2,69 a 2,70 9,69 a 2,70 *

1 Bxtremeflos.................. 2,60 a 2,68 2.60 a 2,68 2,60 a 2,68 * 2,69 a 2,70 2,69 a 2,70 2,69 a 3,70
2,70 a 2,80 2.70 a 2,80 2,70 ■ 2,80 a 2,90 2.80 a 2,90 9,80 a 2,110

Mallorquines.......... * * * >

P R Ü M E D I O S  D 1 A R I O  S

Vacuno m ayor........................ ................................ 2,79 9,78 2,74 2.74 2,75 2,75
I.anar ..................................  ................................................... 3,18 3,17 3,19 > 3,16 3.18 3,19
Cerdio ....................................................................................... 2,78 9,79 2,77 * 2,76 2,80 2,75

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES


